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S. M. la R eina nuestra: Señorú (Q.DÍ 6 . )  y  
6U augusto Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.
h Ü;' ■ ; ’ 1: ; r . i ;

*- MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DOÑA ISABEL II, í *> -

! Por kl gracia do Dios y de la Constitución 
de la Monarquía española R eina de lasEspañas. 
¡X todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: qiie las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:
I Artículo \ . a Ño pueden ser Diputados:
I 1.® Los que lo sean yq por otros distritos 
v los que'hnyhn jurado'el cargó de Senador.’

2.° Los funcionarios de provincia ó de 
btras demarcaciones pairtidularés , aunque sús 
nómbráúnéntos procedan de elección popülar, 
que ejerzan autoridad, mando político ó mili
tar, <5 jurisdicción de cualquiera clase en los 
'distritos sometidos en todo ó en parte á su 
autoridad, mando‘5 jurisdicción. • r

Si estos funcionarios dejasen de serlo por 
renuncia, destitución ú otras causas, no po
drán ser elegidos Diputados en los menciona
dos distritos hasta un año después de haber 
cesado en sus funciones. > ■
í i ¡ |pB^taéros: vde 'cátñinbsV 'hlihits' fó 
úloníes en las provincias ó distritos donde ejer
zan sus 'funciones. ■ > ' !  ̂ ; ’ - h .¡l

4;® 1 Lós éOritratiStasfsds fiddqréS de obras 
6 servicios públicos que se paguen* con fondos 
del Estado, provinciales ó muniérpales en 'los 
distritos dohde se ejecuten las obras ó se pres
ten los servicios. ■ ; . v • ■

b,°. bos recaudadores de contfibutíiones en 
los distritos donde lo sean y sus fiadores.

6.® Los comprendidos en el art. \ \  de la 
ley electoral.
; Art. %° El cargo de Diputado es incompa
tible con todo empleo público ó de la Casa 
Real. .. .

Se entiende por empleos públicos para 
los efectos de esta ley, los que so confieren por 
hombramiento del Gobierno, aunque su retri- 
bacioft no se consigne en los presupuestos del 
Estado! f

Se exceptúan: » '
L® Los Consejeros de Estado.
2.° Los Embajadores y Ministros Plenipo

tenciarios en las cortes de Europa.
* .®*° bos Directores generales de las armas 
é institutos del ejército. . ¡ i .
1 4.® Las Autoridades superiores militares y 
políticas de Madrid. '
i? 5.® Los Subsecretarios, Directores genera
les y Jefes de Sección de losMinisteriós, cüyos 
Sueldos, que en ningún caso podrán bajar de 
«MMJO -rs.j denominácion y categoría' hayan 
venido figurando en los presupuestos del Es
tado tres años consecutivos.

6.® Los empleados de la Casa Real que 
disfruten, al ménos del sueldo,, tratamiento. y 
consideración de los Jefes superiores de Ad
ministración.

‘ Se exceptúau igualmente: ,
1.® Los Presidentes, Fiscales y,MagisD,a=' 

dos de los Tribunales Suprenwts;, 4e los espe
ciales, y de la Audiencia de Madrid.

2.® Los Oficiales generales del Ejército y 
Armada que se hallen de cuartel ó estén exen
tos del servicio, y los Coroneles y Capitanes 
de navio que, llevando un año de efectividad, 
no tengan mando ni empleo activo.

3.® Los Consejeros de Instrucción pública, 
?! «tactor y los Catedráticos de término de la 
Cnjyersidad Central y los Catedráticos nom
brados con arreglo á los artículos 238 y 239 
déla ley vigente de Instrucción pública.

:»r® El Vicepresidente de la Junta de Es
tadística. ... í .
. Presidente, de la de (¡tases pasivas y el 
As®sor general ¡del Ministerio de Hacienda.

S.® Los Inspectores generales y Subinspec- 
ores de los Cuerpos de Caminos, Minas , .Mon
ta8 Y Telégrafos que por razón de su empleo 
nngan residencia fija en Madrid, y los Inge- 

biérps Jefes de primera clase de los menciona
dos Cuerpos de Caminos, Miñas y Montes que, 
epieudo igualmente su residencia en la corte 

Por razón de su empleo como. Ingenieros, se 
alien desempeñándolo con un año de ante— 

«ación.
,.,^ rC 3.® Los que ejerzan empleo incompa- 
mle con el cargo de Diputado, si son elegidos, 

Presentarán el acta de su elección al Congregó 
entro de 15 dias, á contar desde aquel en que sé 
Obíere constituido; si no lo hicieren se tendrá 

Por renunciado el cargo de Diputado y se pro- 
® erá á nueva elección. Este plazo será de un 

na?¡aPa, a *°S ®‘Petados electos por las Islas Ca

nté d probada eI acla por el Congreso, el em- 
gi a ¡ deberá optar dentro dé üii mes éntre 

empleo y él cargo de Diputado. El jura

mento del cargo equivale á la renuncia del 
empleo. í j

Los funcionarios pertenecientes á las car-1 
reras civiles cuyos cargos no seán compatibles 
con la Dipulacion, si optaren pbr esta ; goza
rán únicamente del sueldo'pasivo de cesantía 
ó jubilación que les corresponda por sus años 
de servicios. Los militares que se encuentren 
en este caso disfrutarán del sueldo de retiro, y 
así estos cómo los Catedráticos numérafios'y 
los empleados dé carreras facultativas; Cuyos 
ascensos solo pueden obtenerse por rigurosa 
antigüedad al ser declarados en^situacion pasi
va , no serán dados de baja en Sus respectivas; 
escalas.

Art. 4.® Los Diputados' rio podrán obtener 
deí Gobierno, ni de la Casa Real, empleo, as
censo que no sea de escala en las carre
ras en que se asciende sólo j>or. rigurosa anti
güedad, gracia , comisión 'con! sueldo, hono
res, ni condetedraeion'es' hasta' después de ha
berse disuelto las Córtes , aún cuando hubie
sen renunciado ántes la Diputación.

Podrán ño obslánté aceptar, quedando su
jetos á reelección, los empleos que se declaran 
compatibles en los números I.®, 2.®, 3.®, 4.®, 
5.® y 6.® dfel párrafo primero del art. ®;.®

El Gobierno, en casos de guerra ó de tur
bación del orden público, podrá emplear y 
premiar por hechbs de armas distinguidos á 
los Diputados militares, sin que queden suje
tos ,á: reelección. ! ¡

Arf. 5.® Qüedáp 1 Vigentes, todas las pres
cripciones de la ley electoral y la de casos de 
reelección en todo lo que no se opongan á la 
presénte. * ’

Por tanto: < • 1 • • I
■ ‘ Mandamos' á‘todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares f  eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
‘ El  Min istr ó  d e  l a  GbéERtfÁfcibfi’,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE ESTADO.
REALES DECRETOS,

Vengo en disponer que D. Juan Jimenez 
de Sandovál . Marquésde la Rivera, mi Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de Portugal, cese^en el 
desempeño de su cargo oón el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad,é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la E ral maro.
El M in is t r o  d e  E s t a d o ;

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

Atendiendo á las circunstancias qu© con
curren en D. Diego Coello y Quesada, Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario 
que ha sido en las cortes de Turin y-Bruselas,
. ... Vengo eo.aombrarle.con el mismo-raugu y  
categoría cerca de S. M. el Rey de Portugal.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la R eal mano.
E l M in is t r o  d e  E s t a d o  ,

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Juan Jiménez de Sandoval, Mar
qués de la Rivera, , . -

Vengo en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro, plenipotenciario cerca de 
S. M. el Emperador de Méjico.

, Dado en San Ildefonso á cinco de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado de la  R eal mano. 
., . ,  El. Ministro d e  E st a d o  ,
JOAQOIN FRANCISCO PACHECO.

Min is t e r io  d e  h a c ié n d a .
, limo. Sr.: He dado cuenta á S. M.la R e in a  (Q. D G.) j 

del expediente instruido en esa Dirección general á j 
consecuencia de una instancia presentadp por la ca - i 
sa Loring, hermanos, del comercio de Málaga, en; 
solicitud de que se determine los derechos que á su í 
importación deberá satisfacer el esparto en rama que j 
en el dia no tiene partida expresa en elaranpel; y i 
en su vista se ha servido resolver que se le señale el \ 
derecho de 5 rs. 75 cénts. en bandera nacional, y 
reales 90 cénts. en bandera extranjera. i

De Real orden lo digo á V. I. para los finés t5or-« j 
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- | 
drid 4 de Sétiembre de 1864. ¡

S A L A V S R R X A .  j
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA.
Excmo. Sr.: Conformándosela REikx (Q.^^G.) 

con ió^projiüésto por V. E., ha tenido % ?bien“fésbl-

ver ique para el 1.® de Novietobre*próximo, y con el 
fin de cubrir cuatro plazas; Vacantes de alumnos, ée 
convoque un concurso ordinario en la Academia de 
Esía^p M^yor^de ÁrtiQéría ae la Ártnda , con suje- 
cio|ijL láf jV^cjfipciones del' reglamento de Xa miá-, 
nía y al aBjphtq programa de las materias sobre que 
han de versar los exámebes de ingreso; debiendo 
los jóvenes que deseen ;tomar parte en el concurso 
dirigir sus instancias á este ‘Ministerio ántes del 15 
de Octubre, en cuya fecha dejarán de admitirse las 
solicitudes qué se presenten .épn tal bbjetó.

Lo qüe di|o á V. de Rbál prdeh. para los fihés 
de.’sü cúihplTánTerito. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. MadridjX Setiembre de 1864.

PAREJA.
Sr. Director dé Artillería é Infantería de Marina. 

TÍTULO Vil Bi l  REGLAMENTO DE LA ACADEMIA
DE ESTApO. ^A Y pR  DE ARTILLERÍA DE l A  ARMADA.

' Sistema de ingresos.
Artículo 41. - Los alumnos de la Academia de Estado 

Mayor de Artillería de la Armada se dividen en tres cla
ses. La primera se compone de los alumnos sin sueldo 
que estudian él primer año, siendo de cuenta de sus pa
dres ó tutores el atender á sus necesidades y gastos de la 
carrera.con el decoro y decencia propios déf Cuerpo en 
que* sirven. La segunda k  forman los alumnos con suel
do de Guardias marinas de primera clase que cursan el 
segundo y tercer, año, y la tercera los Subtenientes alum
nos que cursan el cuarto año.

Art, 42. Los alumnos procedeutes de la clase de Ofi
ciales del ejéréito ó de infantería de Marina , gozarán des
de luego el sueldo á que su empleo les dé derecho.
’ Art. 43. El ingreso en la Academia se verificará, pré- 
vios los exámenes de oposición, ante la Junta facultativa 
de la tmsma en concurso á que se convocará al efecto.

Art. 44. Los jóvenes que deseen presentarse á examen 
en los referidos concursos, lo solicitarán de S. M. por 
Inedio de sus padres ó tutores, dirigiendo las instancias 
al Director del Cuerpo acompañadas de los documentos 
siguientes legalizados en debida forma:

1 .* La partida de bautismo del pretendiente, la de sus 
padres y la de casamiento de estos.

2.# Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación del Procurador sín
dico , en la cual se hagan constar los extremos siguientes: 

Hallarse el pretendiente y su padre en posesión de 
los derechos de ciudadano español.

La profesión , ejercicio ó modo de vivir del padre, y 
si hubiere fallecida la que tuvo.

. Estar considerada toda la familia del pretendiente por 
áttíbés líneas como honrSdá, sin que haya recaído sobre 
ella neta alguna que la infame ó envilezca según las leyes 
del'reiné.  ̂ y oí •• \ : • -v ■

Obligación déf padre ó tfetor del pretendiente é e - 
asistirá este con 12 rs. diarios, hipotecando en debida 
forma fincas ó rentas que garanticen el cumplimiento de 
esta obligación.

Los hijos de Oficiales de la Armada ó del Ejército pre
sentarán solo su partida de bautismo y la de casamiento 
desús padres, una copia autorizada del Real despicho 
del padre, que suplirá á la información judicial, y la obli
gación de asistencias.

Los pretendientes que acrediten haber tenido un her
mano carnal en h Academia ó en cnalquicra.de los csla- 
hlecimientós análogos de la Armada ó del ejército, solo 
presentarán sus documentos personales, ó sean la partí- 
da de bautismo y la obligación de asistencias.
" En este mismo caso se considerarán los hijosr de Ca
balleros cruzados en cualquiera délas cuatro Órdenes 
militares, y acreditándolo con testimonio del título.

Loé Oficiales del ejército ó de infantería de Marina 
necesitarán Real órden que los autorice para presentarse 
á dicho exátíien, y no se Ies exigirá más documento que 
la fe de bautismo.

Art. 45. La edad para ser admitidos al concurso no se
rá menor de 16 años ni más de 21 en 1.’ de Enero del año 
en que deban ingresar en la Academia.

Art. 47.c Previamente? se anumsiará en los periódicos 
oficiales del Gobierno el numero de vacantes que han de 
cubrirse según las necesidades del servicio y la exten
sión de las maternas que se exijan, expresándose las obras 
que las contienen y a las que estarán arregladas las pa- 

 ̂^pudieíido sin-embargo contestarse 
por cualquiera otro autor que trate de las teorías con la 
misma extensioQ. ,

Art» 48. - Los que hayan obtenido permiso /para presen
tarse at-concursp, lo verificarán en el dia que se preven
ga en el anuncio oficial, en San Fernando , al Director, 
Subdirector y  Secretario de la Academia, el (̂ ue les ma- 
ftiféstaráv según las órdenes que tenga , k  hora y sitio 
donde deban concurrir afc dia^siguiente para ser recono- 
cidos/por el Facultativo del Establecimiento con objeto 
de cerciorarse de su aptitud física, en cuyo reconocimien
to rigenn cuadro de exenciones ajustado esencialmente 
al de l^s reemplazos del Ejército y Armada aprobado

Art. 49. Desames del reconocimiento se procederá al 
sorteo que, d^er^aine el órdep relativo,con que han de 
ser examinados, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta fa
cultativa de la Academia, no entrando en él los que ha
yan sido declarados inútiles.

Art. 50. El exámen de ingreso, que dará principio á 
continuacio», so dividirá en tres ejercicios que compren
dan respectivamente las materias siguientes :

Primer ejercicio.
Doctrina cristiana, gramática castellana, elementos 

de geografía é  historia. Dibujo natural ú otro cualquiera. 
Leer y traducir bien el francés.

Segundo ejercicio.
Aritmética , álgebra.

Tercer ejercicio.
Geometría elemental, trigonometría rectilínea.

I Al primer ejercicio dél exámen asistirá como vocal 
de la Junta el Cappllan de la Academia , y tanto en este 
como en él segundo y teréerose examinará á los aspiran
tes por el órden numérico que hayan obtenido en el 
sorteo.

Art. 51. Los reprobados en cualquiera de las materias 
que,con\pcenderilos ejercicios, quedan imposibilitados de 
continuar el exámen.
. Art. 52. Al programa de preguntas para la gramática 

castellana, geografía é historia de España no se le dará 
,má§ extensión que la que tenga en los institutos de se
gunda enseñanza. El de doctrina cristiana se forma de 
todas las preguntas del catecismo del Padre Ripalda.

En el examen del primer ejercicio no se adjudicará á 
los aspirantes más nota que la de aprobado ó desaprobado 

i según la opinión de la mayoría.
\ v Art. 53. i Será de particular recomendación saber es- 
; eribir y  hablar bien el francés, así corno traducir el inglés 
I ú otro cualquier idioma.
! • Art, 54, En el segundo y tercer ejercicio se calificará 
! la suficiencia de los aspirantes a probados^ con arreglo al 
| canon de censuras mandado observaren la Academia, 
|| discutiendo ántes la Junta acerca déla idoneidad y exten- 
l sion dé los conocimientos del examinado, y procediéndo- 
) se después á la votación. Esta será secreta , y se hará ad- 
j judicando á cada aspirante alguno de los números del 1 

ál 10, ámbos inclusive. Cada cual entregará su número 
en una papeleta al Secretario,alando al examinado el que 
resulte de dividir la suma de todos ellos por el número 

j de votantes si el cociente es entero, ó aumentando con 
í una unidad si no lo fuera, dejando consignado el residuo 
I para la conveniente colocación en é l casó que se obtenga 
■¡ para otro elunsmo resultado.

Art. 55. Ademas de las papeletas que cada aspirante 
saque en los exámenes, podrá hacérsele por los Profeso
res las preguntas que se conceptúen necesarias ; en la in
teligencia que ántes de la votación de que trata el ai tícu- 
lo anterior, há de acordarse por la Junta si debe ó no ser 
aprobado.

Art. 56. Cuando dos ó más de los aspirantes examina
dos resulten con un mismo número entero, se antepone 
aquel á quien hubiere correspondido mayor cociente en
tero ó misto; y si este fuere igual, habrá una segunda 
votación para fijar entre ellos el órden de la colocación, 
dando la preferencia al de menor edad en el caso de que 
resultase en esta empate.
. Art. 57. Siélguno de los aspirantes solicitase de la Jun
ta ser examinado dé uno ó más años de los del Plan de 
Estudios, podrá concedérsele esta gracia distribuyendo 
las materias de cada año en dos ó más ejercicios para 
efectuar el' exámen de la misma manera que se verifique 
con los,alumpos de la Academia.

Art: 59. Diariamente se participará á los aspirantes el 
resultadQ del, exámen después de la deliberaron déla 
Junta. ,

Art. 60. A los declarados inútiles, y á los que hayan 
sido reprobados én dos concursos, no se les admitirá en* 
ningún otro exámen. <

Art. 61. Los documentos de calificación correspon
dientes á los individuos de que trata el artículo,anterior, 
podrán facilitárseles á los interesados, si lo solicitan, me
diante un recibo del padre ó tutor, que se archivará en 
la Secretaría para resguardo del Secretario.

Art. 65. Los alumnos de primero , segundo ,yr tercer 
año no tendrán más consideraciones que las correspon
dientes á los Cadetes del Ejército y Armada.

Art. 66. El dia ántes dé abrirse el concurso se pre
sentarán en San Fernando á los mismos Jefes que se ex* 
presan en el art. 48, dejando nota al Secretario de la ha
bitación que ocupan, y haciéndolo siempre que varíen de 
casa.

Art. 67. Desde el primer dia que asistan á la, Acade
mia lo verificarán en traje de uniforme con el correspon
diente á su clase.

Art. 68. Los aspirantes aprobados no podrán ausen - 
tarse sin prévio conocimiento y autorización del Director 
de la Academia, al que manifestarán su deseo; y si lo con
cediese > lo podrán verificar dando parte al Secretario dql 
punto á donde deba avisárseles.

N o t a .  Los que obtengan permiso para presentarse al 
concurso, lo verificarán el dia 28 de Octubre próximo en 
San Fernando, al Director, Subdirector y Secretario de 
la Academia para los efectos del art. 48 que antecede.

Las edades de que trata el art. 45, entiéndase que han 
de contarse desde 1.° de Enero del año 1865, fecha del in
greso en la Academia de los aspirantes aprobados en los 
exámenes del concurso.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.=»Luis M. Prat.
PROGRAMA

DE LAS MATERIAS QÜE HA DE COMPRENDER EL EXÁMEN DE 
T  T ERCER EJEgCÍCICTÁ QtfE SE  REFIERE EL ART. 50 

DEL REGLAMENTO DE LA ACADEMIA DE ESTADO MAYOR DE 
ARTILLERÍA DE LA ARMADA.

Aritmética.
Su objeto, numeración hablada y escrita, adición, 

sustracción , multiplicación y división délos números en
teros. Propiedades de los números y divisibilidad de los 
mismos. Números primos. Fracciones ordinarias. Princi
pios generales de las mismas. Adición, sustracción , mul
tiplicación y división de las fracciones ordinarias. Frac
ciones decimales. Adición, sustracción, multiplicación y 
división de las mismas. Valuación de un producto ó de 
un cociente á ménos de una unidad decimal de un órden 
dado. Método abreviado de hacer la multiplicación. Divi
sión ordenada. Conversión de fracciones ordinarias en 
decimales y vice versa. Sistema de pesas y medidas anti
guas y modernas. Su comparación. Números complexos. 
Suma, resta, multiplicación y división de los mismos. 
Extracción de la raíz cuadrada y cúbica de los mismos. 
Razones y proporciones. Equidiferencias. Proporción por 
cociente. Progresiones. Progresión por diferencia. Progre
sión por cociente. Logaritmos. Sus propiedades y uso de 
las tablas. Cuestiones sobre las cantidades que varían en 
una misma relación, ó en razón inversa. Método llamado 
de reducción á la unidad. Cuestiones de compañía, de in
terés y descuento simple y resolución de los problemas 
que como aplicación se propongan.

Algebra.
Nociones preliminares. Objeto de las operaciones del 

álgebra. Adición , sustracción, multiplicación y , división 
de las cantidades algebráicas. Fracciones álgébraícas. De 
los esponentes negativos. Mayor divisor común ATgébráí- 
co. Reducción de una fracción á su iná& simple expresión. 
Menor múltiplo común dé varias cantidades. Teoría de 
las funciones enteras de una sola variable. Resolución 
de las ecuaciones y problemas de primer, grado con una 
ó más incógnitas. Métodos diferentes de eliminación. De
mostración de la regla de Grámer para resolver m ecua
ciones de m incógnitas. Análisis indeterminado del pri
mer grado. Ecuaciones del primer grado con dos incóg
nitas. Condiciones necesarias y suficiente^ pará qué una 
ecuación de pritner grado coñ dos incógnitas pueda re
solverse en ñúméros enteros. Demostrar que las solucio- 
ciones enteras de la ecuación a x  -h 6 son los tér
minos correspondientes de dos progresiones por difereñ- 
cia , tales que en la progresión, que determina el valor 
de a? , la razón es el coeficiente de y tomado cop su sig
no ó con signo contrario , y la que da él valor de y , la 
razón es el coeficiente de x  tomado con signo contrario ó 
con el suyo. Reconocer los valores dé t que en las fór-
mulas 1/ ^  M deben desecharse cuando se quie- x= *x  — o t >
ran solamente valores enteros y positivos para x  é y. 
Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas. 
Primer caso , dos ecuaciones con tres incógnitas; y en 
general, m ecuaciones con m -M  incógnitas. Segun
do caso, que el numero de incógnitas exceda ai de 
ecuaciones en más dé una Unidad. Téotía de las des
igualdades coii una ó más incógnitas. Resolución y discu
sión de las ecuaciones de segundo grado, con «na^ y dos 
incógnitas. Resolución de las ecuaciones vicuadradas.

Reducción de la expresión A-+VTT á íorim

^ /  x + y  y. Resolver una ecuación dé segundo grado
con dos incógnitas privada del cuadrado de una de ellas. 
Método que debe seguirse cuando falta también el rec- 

¡ tánguio dé las variables. Téoría de máximos y mínimos 
de segundo grado. De las expresiones imaginarias. Re- 

, duccion de las raíces imaginarias de las ecuaciones de
segundo grado á la forma V IT ? . Adición, sustrac- 

[ .
} cion, multiplicación, división, elevación á potencias y

extracción de la raíz cuadrada de las expresiones imagi
narias. Teoremas correspondientes. Potencias y raíces de 

5 las cantidades algebráicas, monomias y polinomias. Cál
culo de los radicales. Cálculo de los exponentes fraccio- 

[ narios. Teoría de las combinaciones. Binomio de Newton
1 Fórmula. Término general. Extracción de la raíz m de ur

número. Expresión del termino general dé la nu potencia 
de un polinomio. Raíz cuadrada, cúbica y de un'grade

/ cualquiera de los polinomios. Desarrollo dé (A-+-By/ *) •
I Progresiones por diferencia y por cociente. Séries. Regia*
3 sobre su convergencia. Teoremas relativos á la convergen
b cia de las séries. Límite del errór. Desarrollo en series. Me
a todo de los coeficientes indeterininadós. Método inverso d<
i las séries. Fórmula del binomio para un exponente cua 1
o quiera. Séries exponenciales y  logarítmicas. Nota sobr<
a I el número e. Demostrar los teoremas anteriores conside 

I rando directamente las séries. Generación de las série

recurrentes. Su método inverso. Suma de un ¡ númeiro 
cualquiera de términos consecutivos de «una serie recur
rente. Término general. (Los análisis indeterminados 
primero y segundo grado deberán estudiarse par XUro$- 
de, y las séries por Lefebure dé Fourey,. ó cualquiera 
otros autores que traten dichas mateHas éón igualó m||s 
extensión ) Fracciónes continuas. Reducidas y spL pro
piedades. Uso de dichas fracciones. Fracciones contínuja{s 
periódicas. Logaritmos, sus usos y propiedades. Forma-

• V ■ ' • • x - i • í  cion de tablas. Resolución de la ecuación a *=*b. ¡Pasar 
un sistema á otro de logaritmos. ¡Dé las ecuaciones expo
nenciales. Teoría del interés compuesto. Principios gene
rales de las funciones derivadas. Definición de estaá. 
Derivada de una función enterja y racional. Fórmi^i 
dé Taylor. Derivada de un producto, .dé úna ñoténc^i 
y de un cociente. Extensión del teorema dé Taylor ál ca§> 
de dos variables. Teoría general de las écuacionds. Dife
rencia entre la resolución algebráica y la útímericá. TÓ(k 
ecuación tiene tantas raíces como unidades de exponen^ 
de su grado, siendo conjugadas las imaginarias. Relacionéis 
entre las raíces de una ecuación y sus coeficientes, inaq|r 
festando si estos pueden servir para determinar las raícqli. 
Regla de signos de Descartes: sus aplicaciones, condiciones

necesarias y suficientes para que la ̂ cuacmfi 
teriga sus raíces realas y sean dos iguales. ElimínaMCjon entpe 
dos ecuaciones de un grado cualquiera cóñ dos incógnits||. 
Descomposición de dos ecuaciones propuestas en variéis 
sistemas de ellas. Formación de la final cuando una qo 
las dos ecuaciones no contiene masque una sola ijqcógr 
iiita. Resólúcion de dos ecuaciones con dos incqgnitas cp- 
y os primerosmieiñhrósson primos entré sí. Segpe^r l^s 
soluciones extrañas. Resolución ele trés écuacionés casi 
tres incógnitas. De las écuacionés irraCidnaléá. Trásfof> 
macion de las ecuaciones. Ecuación de las diferencias, dp 
las sumas , de los productos y de los cocientes. Objeto y  
exposición del método de raíces iguales. Condiciones ne 
cesarías y suficienleseara qué una ecuacióq tepga variájs 
ó todas sus raíces iguales. Ecuaciones recíprocas. Ecua
ciones susceptibles de rebaja y alguíiós probléinás qób 
á ellas conducen. Resolución de las ecuaciones numéri
cas. Límites de las raíces. Método de raíces comensurA- 
bles. Divisores comensurables del segundo grado. Teore
ma de Sturm. Teorema de Rolle. Cálculo de las raíces co- 
mensurables. Método de Sturm. Método de Lagrangé. Mé
todo de aproximación de NevYton. Método de aproxima
ciones sucesivas. Cálculo de las raíces imaginarias*.Teorja 
de las ecuaciones binomias. Resoluciones de las ecua- 

m m  ' ,,
ciones y— 1=*0, é, y-h1*==0. Cálculo de los radicales algé- 
bráicos.

Geometría.
Preliminares* Qué se entiende por cuerpo ^superficie, 

línea y punto. Objeto de la geometría. Líneas recta , poli
gonal y curva. Definición de la circunferencia del círcu
lo. Líneareqta, su medida. Común medida de dos lípeas.

y ir^/ciias. A ngtilos. Teoría de paralelas. 
x !a feircTTtiferencia. Cnerdas sé- *
cantes y tanjentes. Teoría de las circunférencias tanjen- 
tes y secautes. Condiciones de contacto é intercesión. Me
dida de los ángulos. Relación entre estos y sus arcos. Di 
visión en grados de la circunferencia. Polígonos. Trián
gulos. Suma de sus ángulos. Relaciones entre los,ángu
los y lados. Condiciones de igualdad. Cuadriláteros. Pro
piedades del paralelógramo. Rombo.. Rectángulo. Cuadra
do. Condiciones para que un cuadrilátero se * inscriptible 
ó circunscriptible. Polígonos en general. Suma de sps án
gulos interiores y exieriores. Condiciones de igualdad en; 
dos polígonos y datos que lo determinan. Lineas propor
cionales. Propiedades deque gozan dos rectas cortadas por 
dos paralelas. Dos triángulos équiángulos tienen sus lados 
homólogos proporcionales. Propiedades de las secáritos y 
cuerdas que se cortan en el círculo. La tanjen te es triedia 
proporcional entre la secante y su parte exterior. Propie
dades del triángulo rectángulo. Relación entre los lados 
de ún triángulo oblicuo. Polígonos semejantes. Triángulos 
semejantes. Diferentes casos de comparación. Dos polígo
nos semejantes tienen sus ángulos iguales uno á uno y sufc 
lados homólogos proporcionales. Condiciones de compa
ración. Los perímetros y demás líneas homólogas son pro
porcionales con los lados &c. Propiedades que gozan los 
polígonos regulares. Dado un polígono regular inscripto en 
un círculo, circunscribir á este circulo otro semejante 
é inscribir uno de duplo húmero de lados y calcular los 
lados de los huevos polígonos en función del primitivo. 
Siendo dados los perímetros de dos polígonas regulares 
semejante^ fhSCífptó £ Wi,í^hSéi1^tó''á uñ fciédÚTbJcat^Sllr 
los perímetros de los de duplo húmero de lado s. Valua
ción de los lados del cuadrado dél exágono , del trián
gulo , del decágono y del pentedecágono. Solución apro
ximada de la relación de la circunferencia al diámetro. 
Area de las superficies planas. Comparación de áreas. Re* 
soíucióh dé los problemas que cómo áplicácioii áe pro
pongan. Gehéracion dél plano. Perperídicúlatés» bblíCuás 
y paralólas á ún plano. Proyéccionés dé ún píintó y de 
una recta, sobre una recta ó ún pLitío. Plano proyécten
te. Angulos cuyos lados son paralelós. Paralelas en eUes- 
pacio. Planos paralelos. Distancia íqás porta enfre dos 
rectas. Inclinación de dos rectas ho situadas feh ^  mismo 
plano. Inclinación de una recta sobre uh plañó. A dulos 
diedros. Dé su ángulo téclilíheo cÓrréSpórtdfeñté. 'Sétá- 
cíones que existen entré dós á'ngulós diédrós‘y los Veéti - 
líbeos correspondientes. Medida del ángulo dlédro. Áj^ui- 
los poliedros. Triedros cóíTespondientés. Límite délaffeü- 
ma de los ángulos diedros de uñ triedro y demás' pro
piedades de que gozan. Condiciones de igualdad ide dos 
triedros. Triedros y ángulos poliedros simétricos. Cons
trucción de un triedro con trés ángulcfó n íá^ s úJados.. 
Superficies curvas: cono, cilindró y 'ésfera. Téojtéjia&$. figr- 
respondientes. Póíiédrós. Sús diferentes espédies. I^áák- 
dad de dos tetraedros. Pirámide. Paralé!e{iípédo, áüs^prtv- 
píedades. Cubo. Prisma. Poliedros"sertiéjantós. Cómp^áÁ- 
cion de los mismos. Poliedros simétricos. Poliedros 
lares. Areas y volúmen de los cuerpos. Del cilindCoi Del 
cono. De la esfera. Comparación de ápeasjy yólúmenea de 
los poliedros semejantes. Resolución de los.probleiñas de 
aplicación que se propongan.

Trigonometría.
Su objeto, lineas trigonométricas. Convenio'át^br^ loí 

signos. Relaciones entre las líneas triúonpmétncas dn doí 
arcos iguales y de signos contrarios. Tariácioh fle tas lí
neas creciendo los arcos desde 0 al infinito. Ffifuyúai 
de todos los arcos correspondientes á un seno ó  cosenc 
dado. Relación entre las líneas trigonométrica s fléVdoí 
arcos suplementarios. Reducción de un seno ó coseno flí 
cualquier arco á un seno ó coseno de un arco' m em ó^ue el 
cuadrante. Relaciones que ligan las Seis líneas trigonóiné 
tLicas de un mismo arco. Restablecer el rádiOéií laS fór
mulas halladas, suponiéndole igual á la unidad lineaL-fienc 
y coseno de un ángulo en función de la tangente, Fórmu 
las para hallar el seno y  coseno de la suma ó  de dife
rencia de dos arcos en función del seno y coéeno ele estos 
arcos. Generalidad de estas fórmulas. Fórmulas paira tras 
formar en un producto de dos’factores la sum# ó dife
rencia de dos senos ó de dos cosenos. Relación éntre la 
suma y diferencia de los senos de dos arcos: Fórñitilaí 
relativas á la multiplicación ó división de dos arC'os. ¿ons 
truccion y uso de las tablas trigonométricas. Qu<e ^  en
tiende por seno de un ángulo. Determinación do/ las fór
mulas para resolver los triángulos rectilíneos. Resolucion 
de los triángulos rectángulos. Resolución de los/triángu
los oblicuos. Cálculo del área de un triángulo en. fuñeior 
de los datos que k> determinan. Aplicación de la trigó- 
nomeiría á diversas operaciones sófere él terreno.

Para el exámen de estas materias se adoptará cómc 
texto el Cirodde, admitiéndose, no obstante, y pudiéndo
se contestar por otro cualquiera siempre ¡que tizate dicha* 
materias con la extensión que marca el programa.

Madrid 3 de Setiembre ae 1864*«dLuis M. Brats.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE YjBftSFI&AN LOS ORTOS Y OCÁSOS DEL SOL EN PALMA EL AÑO 1865.

Dias.

ENERO.

Ortos. Ocasos.’ Dias.

FEBRERO.

Ottos. Ocasos. Dias. i

1
2
3
4
5
6
7
8 \ 
9

10 • 
4,1 
#2 
43 

. 44 *
15
16 
17; 
18 
19
w
21
■%%; 
%3 ; 
24
33 ,

& ,  
i? *
30
34

MARZO.

Ortos. Ocasos. Días.

ASUIL.

Ortos.

H. M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
3 38 
J5 36 
5  35 
§ 33 ; 
3 32 ] 
5 30 : 
*5 29 , 
k  27 
5 26 
i> 2,4, 
5 23
5 21 
3 20
6 48 
5  47 
5 45  
5 14
5 13
6  úi 
6  10 : 
0 9 * 
0  7 * 
0  6  • 
5 5
5 3
6 f*

Ocasos. Dias.

MAYO.

Ortos. Ocasos. Dias.

JUNIO.

Ortoji

JULIO. 

Di as. I Otlos* Ocasos. Dias.

AGOSTO.

Ortos. Ocasos.

,¡

Días.

ÍRTIEMBR

Ortos.

E.

Ocasos. Días.

OCTUBU

Ortos.

Re-

Ocasos.

P

Dias.

ÍOVIEMBR

Ortos.

E.

Ocasos. Días.

DICIEMBR

Ortos.

R.

Ocasos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40 
44 
12 
13 
4JU 
15 
46 . 
17 ; 
»*.! 
*01 
20 
2 j :
j é : 
13
24
25 
2 6 .  
2 7 :

■
30
34

H. M.
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 

M :  
7 19
.7 1 9 , 
7 *9 
7 J?- 
7  47 
7  M 
7  46 
.7 46 ;
7 45 
7 44 
7 44 „ 
7 43 
7 43 
7  12 
7 J i 
7 í í  
7 9 •

H. M.
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 54 
4 53 
4 53 
4 55 
4 55 
4 56 
4 58
4 59

I  V
5 9 ¡ 
.5 í  
5 5 
5  ,6 
5 8 
5  9 
í  ip ;  
5 11
5 .13
5  M3 
A ,i s :
6 16 . 
,6 i7 '. 
6 1.8 . 
¿  Á9 ;

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40 
11 
42 
13 

,  44  ,
15
16 . 
17 
,18 , 
,lj> i

V  ,
n
23
24 ‘
»  .
26 , 
%¡ 
28

II. M.
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
£  U*  
0  53 , 
6 51 ; 
6 50 
6 W i 
6 17 
6 4 6 ,  
6 4 5 ;  
6 43 
6 42 
6 40
5 3 9 .  
,6 38 r
6 36 
6 35 ,

H. M.
5 20
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 35

£  ¿ é  i
5 37 . 
5 33 j 
5 39 ; 
i  JO , 
5 41 
5 43 f 
5 44 ; 
5 45.; 
5 46.; 
5 47 
5 48 . 
5 Í9i 
5 50 : 
5  51 \ 

1

H. M.
6. 33 
6 32 
6 30 
6 29 
6 -27 * 
i  26 
4
é  n  i 
6 24
0
0 43
6 16 
6 45
4 43 . 
6 12
Ó 40 ‘ 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0
5 59 
5 57 
5 56 ' 
5 54 
5 52 
5 51
5 49 
,5 48 1 
5  46

H. M.
5 52 
5 54 
5 55 
5 56

5 m
5 59
6 9 
6 4 
6 2  
6 3 
6 4 .
6 5 
A  f i ,  
6 7 
0 8 - 
6 9 ” 
6 40 
% 11 ? 
0 12 
6 13 
6 14 
6 15 ‘ 
6 15 1 
6 17 
6 18 
6 19 » 
6 20 
6 21  ̂
6 22  ̂
6 23

4
2
3
4
5
6 
7 
M 
4

10
44
42
13

JA , 
15 
10
47
48 i
49 * 
20 
21 
22
23
24 ' 
^  . 
26 J
27 !
28 
29 
80 4

H. M. 1
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 

¿8 . 
$ #9
s  m
6 M 
0 32 
0 M 
6 M 
O M ¡ 
6 36 
6 .37 
6 38 • 
6 39 ' 
O 40 * 
6 44 ' 
6 42 ' 
6 43 : 
6 44 
6 45 t 
0 46 i 
0 4 7 :  
6 48 
«6 49  ̂
0 50 •
6 m  ?
6 08 f 
6 53 ;

1
2
3
4
5
6
7 :
8
9 i 

10 
11 ■■ 
42 
13 
44 . 
15 
4 6* 
4-7 ■ 
18 '
19
20 
21 
22
23
24 ?
25 :
26
27 *
28 
29
m «
34 )

H. M.
5 1
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 , 
4 55 
4 54 
A 53 
4 51 
4 50 
4 49 ; 
4 48 ) 
4 47 
4. 46 . 
4 46 
4 45 
4 44
4 *3 ;■
4 42 
4 41 
4 A0 
4 40 
i  39 
*4 38 
4 33 
4 37 : 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 35

H. M.
6 54 
6 55 
6 56 
6 57
6 5 8 . 
0  59 !
7 0  3 
7 i  j 
7 - 2 ?  
7 3 i 
7  4  : 
7  A 
7 5 
7 3 , 
7 7 : 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11
7 12^ 
7 43 ’ 
7 13 
7 14 1 
7 161 
7 10 
7 17' 
7 18 
7 13 , 
7 19 ; 
7 20 ‘ 
7 21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
42
13
ib .
15 
46 
17 * 
U  , 
i ? : 
10 
21 
22 5 
23
-n
25
26
27
28
29 1
30

H. M.
4 34 
4 34
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31

A 3Í .
4 31 
A 01 
4 M : 
4 .3 2 ;
4 32 
4 32 1 
4 32 
4 32 
4 32 
A 33 
í  33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 55  
4 35 .

H. M. ;
7 21 ¿ 
7 22 : 
7 23 
7 23 
7 U  * 
7 25 i 
7 25 ! 
7 $6 1 
7 20  ̂
7 27 l 
7 27 ! 
7 38 1 
7 ‘2 8 * 
7 29 
7 29 4 
7 29 
7 30 
7 30 : 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 ’ 
7 31 1 
7 31 ■:
7 m  1
7 32 
7 32 , 
7 3% « 
7  32 
7  31

1
2
3
4
5
6 f
7 i
8 1 
0

10 
11 
12 5
43
44 
15 * 
46 5 
J7  
J8 * 
JO . 
20 ; 
21 
22 •
23
24 r
25
m
27 ,
28
29
30 
34

H. M.
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
A ¿8
4 m  
4 m
4 m
4 40 
4 U 
4 U 
4 #2  
4 43 
4 43 
i 44 ’ 
4 A5 ; 
4 46 - 
4 A,7 ,  
4 47 
4 ¿8 
4 49 ' 
4 50 
4 5H ' 
4 52 
4 62 
b 53 
4 5í 
4 55 
4 56 
4 57 ! 
4 58

H. M.
7 31
7 31 
7 31 
7 31 
7, 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28
.7 1 '  •
7  27 
7 :£6* 
7 M> 
7 -23 -s 
7 24 . 
7  2 4 ’ 
.7 23 1 
7 22 
7 21 i 
Y
7
7 49) 
7 U i  
7 4.7- 
7  1 6 5 
7 45 ‘ 
7 44^

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
H i
42
43
JA r
15
H6
47
48 
48 
20 
21 
n
23
24
25  
$3 
$7 : 
28
29
30
31

H. M.
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
S> 3 
6> i
f  5 
% £
P V
* i  
f  i ! -
5 .1.1 .
5 n :
6 13 • 
5 14 
5 14 
-5 15 i 
5  M , 
£ 17 
Á 4* ■
5 49 J
6 JO. 
5 -21 * 
5 « i  
-5 U i  
‘5
5 iS  5 
«  f» .
P sa\

H. M.
7 13 
7 12 
7 11 
7 40 
7 9 , 
f  § 
f  6  
7  #
7 $
7 3 
7 4 
7 $
6 59  
6 58 
6 56 - 
6 05 
6 54 
6 52 
6 5¿
6 49 
6 48 5 
é  Ál : 
6 45 
6 44 
0  42 1 
J6 41 
6 BJ9 
6 38 
6 B6
4  m
6 33

1
2
3
4
5

■
7
8 , 
9 :

10 ■ 
41

14
45
46
17
18 
49 1 
20 
21
22 1
23
24
25 v 
t6
27 ,
28 
29
m ;

H. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
1 34  
0 35 
5 36 
0 87 \ 
b 38 
0  39 
5 40 
5 44 
5 41 
5 42
5 43
6 A4 
5 45 
5 • 40 
5 47 
5 48
5 49
6 50 
0  U ¡ 
5  m
0  53 
5 54 
0  55

IL M.
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24
6 n  
6 20 
6 10 
6 47 
6 46 
6 U  
6 12 
6 14 
0 9 • 
6 7 . 
6 6 
6 4 
6  3 
6 4 
5 69  1 
5 53 í 
5 56 
5 54 
0  53 
5 5i1 
5 40 ,
5 48
6 40 ' 
5 40

1
2
3
4
5
6
7 ? 
$  
f

m
n
4$
13
14
15 
46-, 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29
$9 i
31

ü. Al.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 7 
6 7" 
6 7
6 7 
6 4 
6 0  
4 0  í 
6 7 1 
6 8 
6 9
6 10 ;
6 41 ¡ 
6 12 j 
0 4 3 ¡ 
6 14 
6 45 ¡ 
6 4 6? 
0  47 1 
6  4 8 j 
6 49 1 
6 20 ! 
6 m  
3 ¥3 
6 24 
6 25 
0 26 
6 27

11 M.i 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 $3

l  8
5 m
5
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 1 
5 20 
5 18 , 
5 17 
5 - 46 
5 44 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 i 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2 
5 4 
5 0

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
J i*
15
46

H f ,
48 :
49 : 
m  * 
21 
22 
23 
t i  i
25 -
26
27
28
29 j
30

H. M.
6 23 
6 29 
6 30 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43
0 a -
6  45 
0  46 
6, 48 
,6 49
6 m
6 0 !
6 52 
6 53 
6 54 
4 >55 ■ 
6 56 
6 57 .
6 59
7 #
7 1

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 ,4 6 
4 4% ' 
4 -44 i 
4 44 I 
A Aa 
4 42 
A Áíi 
A -M 
4 40 
4 40 . 
4 m  ■ 

.A M  i 
4 38 
A M  .1 
4 38 
1 37 
4 37

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 
43 
4 4 , 
15 ' 
46 
117 i 
48 
19 
30 * 
21 
22 
2 3 :
«4 1
i5
26
27
»
29 !
30
m  1

H. M.
7 2 
7 3 

: 7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 40 
7 11 
7 12 
7 12
7 .  J3 * 
7 14 * 
7 4i 
I  45 
7 48 
7 46 , 
-7 *47- 
7 47 
7 48 
7 18 
7 49 '
7 m
7 20 
7 20 
•7 tú  
x7 20 
7 21 
*7 2j i

H. M.
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 3b 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 

A 37.
4 37 ' 
4 38 
4 38 
4  38 
A 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
i  41 ' 
4 .42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
A 46

■ ' t: vi
HORAS DE TIEMPO MEDIO-CIVIL A QUE SE V£WICAN LAS FA§fiS JiE LA LTO1Á EN PALMA EL AÑO 186S

ENERO.

Diá * í. Cuarto creciente á las 3 y 52 minuten I 0 Ia tarde en Aries.
Dia 11. Lqpa llena á las 11 y 1.0 minutos de la jocheen Cáncer. „ 
t>ia 20. Cuarto menguante á las 2 y 46 minutos de^.q madrugada en Escorpio. 
Oía M. tuna  nueva á las 9 y 40 minutos de la mañana éP Acuario.

FEBRERO.

Oía 3. Cuarto qreciente á la una y 19 minutos de la madrugada en Táuro 
Día ít). tupe  llena á las 4 y 37 .minutos de la tarde en Leo.
Ola 1S. Cuarto menguante a tes 9 y 48 minutos de la noche en Sagitario.
Diá 25¿ Luna nueva á las 8 y 13 minutos de la noche en Piscis,*

MARZn.

Dia f. Cuarto creciente á tes 12 y 29 minutos del di * en Ci’minis.
Día 12. Luna llena á tes 10 y 52 minutos de la man ¡un a en Virgo.
Dia 20. Cuarto menguante á las 12 y 46 minutos del dia en Capricornio.
Dia 27. Luna nüeva°á las 5 y 38 minutos de la mafv-<na en Aries

ABRIL.
Dia 3. Cuarto creciente á te una y 29 minutos de la madrugada en Cáncer.
Dia 11, Luna ltena á tes 4 y 87 minutos de la mañana en Libra.
Dia 18. Cuarto menguante á las 41 y 30 minutos de la noche en Capricornio. 
Ola $$. Luna nueva á tes 2 y 23 minutos de la tarde en Tauro.

MAYO.
Dia 2. Cuarto creciente á tes 4 y 14 minutos de 1a tarde en Leo.
Dia 10. Luna llena á las 8 y 33 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 18. Cuarto menguante á las 6 y 49 minutos de la mañana en Acuario.
Dia t i .  Luna nueva á tes 10 y 59 minutos de la noche en Géminis.

JUNIO.
Dia 1. Cuarto creciente i  las 8 y 31 minutos de la mañana en Virgo.
Día 0. Luna llena a tes 9 y 51 minutos de la mañana en Sagitario.
Día 36. Cuarto menguante 4 las 12 y 3 minutos de el dia en Piscis.
Dia 23. Luna nueva á tes 8 y 7 minutos de la mañana en Cáncer.

JULIO.
Dia 1. Cuarto creciente á te una y 6® minutos de la madrugada en Libra 
Dia 8. Luna llena á las 8 y 37 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 15. Cuarto menguante á tes 4 y 36 minutos de la tarde en Aries 
Día 22. Luna nueva á las 6 y 39 minutos de la tarde en Cáncer.
Diá 30. Cuarto creciente á las 7 y 19 minutos de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 7. Luna llena á tes 5 y 39 minutos de te mañana en Acuario*
Dia 13. Cuarto menguante á las 9 y 52 minutos de te noche en Tauro.
Dia 24. Luna nueva á las 7 y 27 minutos de la mañana en Leo.

' Dia 29. Cuarto creciente á las 1 i y 56 minutos de te mañana en Sagitario.

SETIEMBRE.
Dia 5. Luna llena á tes 2 y 2 minutos de Va tarde en Piscis.
Dia 12. Cuarto menguante á las 5 y 7 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 49. Luna' nueva á tes 10 y 56 minutos de la noche en Virgo.
Día 28. Cuarto creciente á las t  y 57 minutos de la madrugada en Capricornio.

OCTUBRE.
Dia Luna llena á tes 46 y 41 minutos de la noche en Aries.
Día 14. Cuarto menguante á tes 3 y 32 minutos de te tarde en Cáncer.

Dia 49. Luna nueva á las i  y 37 minutos de Ta tarde en Libra. ,
Dia 27. Cuarto creciente á las 4 de i a t e r d e «  Acuario.

NOVIEáíBRE.

Día 3. Luna llena á tes 8 y 43 minutas de te mañana en Táuru.
19. Cuarto menguante á las 5 y 55 minutos de la mañana en Lep.

Dia 18 Luna nueva á las 11 y 40 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 26 Cuarto cr^ ente * '*** 3 y 9 minutos de la madrugada aa Píscfo.

DldEMBRE.

Dia 2. Luna llena á las 6 y 54 minutos dd ftot^e en Géminis.
Dia 9. Cuarto menguáñte á tes 1.2 y 23 mihutos $e *a noche en Virgo.
Dia 18. Luna nueva á tes 4 y 55 miiihto§ dé te rilafiána éí) Sagitario* .
Dia 25. Cuarto creciente á las 42 y 41 minutos dél dia en Arie&

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Día 19 de Fiiero éol en Acuario. ( *
Dia 48 de T\* bífero Sol en Piscis. r . ...
Dia áO de Marzo Suí en Aries. Primavera' ;
Dte 20 de Abril Sol en Táuro. * .
Día 21 de Mayo Sol' en Géminis. 1
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Día 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño;
Dia 23 de Octubre Sol ,en Escorpio..
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo átes 2 y 47 minutos de la larde.
El Estío entra el dia 21 de Junio á tes 10 y 57 minutos de la mañane.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á la una y 10 minutos de te madrugada.
El invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 7 y un minuto de te noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LONA.

ABRIL 41.

Eclipse parcial de Luna, visible en Palma. ,
Principio del eclipse á las 3 y 55 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 48 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á tes 5 y 40 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa* en cási toda el Africa , en 

casi toda 1a América , en el Océano Atlántico, en casi todo el Pacífico y en gran parte del Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte del Africa, 
en cási toda la América, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacificó y en gran parte del Mar 
Polar Antártico.

Valor de te máxima fase ó parte eclipsada de te Luna, cantada desdé 1a parte boreal del limbo, 
O»! 92, tomando'como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo dé esta que 
dista 43* de su vértice boreal hácia Oriente [visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en Un punto fiel limbo de esta que 
dista 40° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

ABRIL 24 Y 25.

Eclípse total de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra d  dia 24 á 28 horas 41 minutos $ sagu&dos, tiempo medió

astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo Ve se hidte^en te longitud de W  32' 
alO . de San Fernando, y latitud 31° 24' S. ;

El eclipse central principia en la tierra el dia 25 á 0 horas 42 minutos 8 segundos , tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer¿te^ar qse lo^ve -se halla en la kñigitftd de 8l* 
,42' al O. de San Fernando , y latitud 41# ¿3' S. ,

Él eclipse central á medio dia sucede el dia 25 á una hora 31 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y en un lugab cuya ¡kmgitod eis de 23* 239' al G .de San 
Fernando, y latitud 46° 40' S. v ,

El eclipse central termina en 1a tierra el dia 25 á 3 horas 14 minutos 2 segundo*, tiempo
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ye se baila en la longitud de 37v
2 4 '»18  de San Fernando, y latitud 4 4* 4 5 'S, * . -

El eclipse termina en la tierra el dia Í5 i  4 horas 44 7 mgvmétt, tiempo pedio
astronómico de San Fernando, y el último lugar,que lo ve se Jialla en la longitud de 24* 44* 
a l €. de San Fernando, y latitud 4* 24 'S. r  '

Este «elipse será visible en la parte petad tonal M  Afotea, en parte de te América meridional, 
en te Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en gran ffWPte del Mar Fóter Antartico. .

OCTUBRE 4.

Eclipse parcial de Luna, ornóle en Taima.
Trijlcipio del eclipse á tes 9 y 49 minutos de la noche.
Medio 4el edipseá tes 10 y m  minutos de %& noche.
Fin del eclipse á las 41 y 50 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en cási toda el A&te* en la parte qoci- 

dental de la Australia, en toda el Africa, en una pequeña parte de la América meridional, en el 
Océano Indio, en el Atlántico, en parte del Mar Polar Afdáflico y en gran parte del Artico.

El fin de este /eclipse será visible en toda Europa, en cási toda el Asia , ea toda id África , en 
la América meridional, en gran parte de la septentrional, en el Océano Indio, en el Atlántico, en 
parte del Mar Polar Anlártico y en gran parte del Artico. ,

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral dél 
.limbo, 0,342 , tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 53* de su vértice austral hácia Oriente (visiofi diffecte).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del timbo de esta (pié 
dista 18* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 49.

Eclipse anular de Sol, en parte visible, como parcial, en Palma.
El eclipse principia en te tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo medió astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve m  halte en te longitud de 101* 39' al O. dé lan 
Fernando, y latitud 35° 0* N.

81 eclipse central principia en la tierra á 2 horas 15 minutos 8 segundos , tiempo medio 
a^onómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halte en la longitud de 116° 87’ al 
0. de San Fernando, y latitud 47° 11 N.

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas $8 minutos 4 segundos, fieippo medio 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 58* 2V ál O. de San Fernando, 
y teUtud 23° 52' N.

El eclipse central termina en la tierra á 5 horas 36 minutos 3 segundos* ttoirpo medto as
tronómico de San Fernando , y el último lugar qué lo ve se halla en la longitud de 0° 56' al O. 
éeSán Fernando, y latitud 16° 50' N.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 51 minutos 9 segundos, tiempo mallo astronómico 
fie San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud dé 17* 38’ al O. dé San 
Fernando , y telituo 4° 25f N.

Las Circunstancias principales de este eclipsé para Palma son tes Siguientes:
Principio á Jas 4 y 36 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 42 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 41 minutos de la noche.
Valor de la máxima fose ó párle eclipsada del Sol 0,502, tomando como unidad d  diámetro 

del Sol. ,  ̂ >
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 454 ¡ 

del vértice superior del Sol Mcia 1a derecha (visión directa).
Este eclipse será visible on una pequeña parto del ¿L ÍK da Europa, en porté le í Africa, en 

cási toda la América septentrional, comprendiendo el mar de tes Antifias y el Seno Ategícabo, en 
parte de la Meridional., en el Océano Atlántico y en parte del Pacifico.

CONSEJO ESTADO.

REAL DECRETO

Dóna Isabel 11, por la gracia de Dtos y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las,presentes vieren y entendie
ren y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: <jvtó he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante él Consejó dé Esta
do en primera y única instancia , entre p artesde la 
una Dóña María Severa Garisoain y Monteagudo, viu
da de Ó. José dé Azas, representada por el Licen
ciad© D. Ceferino Avecilla  ̂demandante, y de la otra 
mi Fiscal, á nombre de la Administración, deman
dada , sobre aumento de pensión de Mouto-pio: 

Visto:
Visto él expediente gubernativo, dé! que resulta: 
Que la Junta de Clases pasivas en sesión de IR de 

Febrero de 1862 reconoció á esta interesada la pen
sión de 49j0B0 rs. que d  art. 3.° dú reglamento del 
Mobte-pio de Correos, al que los Ingenieros de ca
minos están incorporados , designa al sueldo de
40.000 rs. que como Inspector general del mismo 
Cuerpo disfrutó su marido; y que no conformándose 
Doña María Garisoain con esta declaración, recurrió 
á la misma Junta en 8 de Mario siguiente, solicitan
do mejora de clasificación con arreglo al sueldo de 
5Q.j0O0 rs, qñe aquel percibió corno Vicepresidente 
de La Junta consultiva dél ramo, fundándose en que 
se halteba en igual caso que Doña Amalia Suberca- 
se , dél antecesor de su difunto esposo en aquel 
cargo ,;y á quien se le había declarado la pensión de
12.000 r s .:

Que la mencionada Junta desestimó en 28 de di
cho mes esta reclamación , toda vez que no se halla
ba en igualdad de circunstancias que la huérfana de 
Smbercase, porque si bien era cierto que á esta le fué 
concedida la pensión de 12.000 rs., no fué por el car
go de Vicepresidente dé la Junta consultiva de Cte- 
minos que desempeñó su padre, sino por el de Direc
tor general de Obras públicas:

Que en 27 de Abril siguiente se akó de esto acuer
do al Ministerio de Hacienda, reiterando su sohoitüd, 
y oídos los informes <te la Junta de Clases pasivas y 
Asesoría general dei m̂ sttio Ministerio, que los eva
cuaron desfavorablemente, fundándose en que si bien 
él causénté fué nombrado Vicepresidente de la Junta 
consultiva expresada por Real órdeo de í.° de Abril 
de 1856 , y que desempeñó dicha plaza por más de 
cuatro años,, este destino no era especial que confi
riera categoría superior á la de Inspector general del 
ramo, s*üt) una comisión que daba opcion al sobre- 
sueldo de 40.000 rs. , como se comprobaba por el he
cho de haberse verificado su nombramiento por* Real 
órden; dé confórmldád con este dictámen sé expidió 
la Real órden reclamada de 31 de Mayo de 1863, por 
la que se desestimó la solicitud de la recurrente y

declaró que no tenia derecho al aumentó de pensión 
solicitado:

Vista la demanda propuesta ante el Consejo de 
Estado por Dona Severa Garisoain, representada por 
el Licenciado D. Geferino Avecilla, pidiendo se deje 
sin efecto la precedente Reai órden en cuanto por 
ella se le señala la pensión anual de 40.000 rs., y sé 
declare que la corresponde la de 42.000 como tiene 
pretendido:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud 
de que se absuelva á la Administración de la de
manda , y se confirme la Real orden por la misma re
clamada :
* Visto el Real decreto de 40 de Marzo de 4852 en 

él que se señaló el sueldo de 50*000 rs. va. al Vice
presidente de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos:

Visto el Real decretó de 28 de Setiembre de 1853 
en el que, al organizarse de nuevo el cuerpo de In
genieros de Caminos, se confirmó el de 10 de Marzo 
del año anterior respecto del sueldo del Inspector ge
neral más antiguo como Vicepresidente de dicha 
Junta:

Vistas las leyes de presupuestos de 4 853 y los años 
sucesivos, en las que se asigna el sueldo de 50.000 rs, 
ai Inspector general más antiguo de caminos, cana
les y puertos.

Considerando que D. José dé Azas desempeñó la 
Vicepresidencia dé la Junta consultiva de Caminos 
por espacio de más de cuatro años desde el mes de 
Abril de 1856, con el sueldo de 50.000 rs vn., seña
lado en las disposiciones mencionadas:

Considerando que siendo el sueldo fijo de la Vi
cepresidencia el de 50.000 rs. en una sola partida, ó 
sin que de ésa cantidad se asignase unaparte por ra
zón del grado ó clase del que la servia y otra por la 
comisión ó gratificación de la Vicepresidencia, impor- 
Varia poco que no diese una categoría superior para 
que sin embargó debieran regularse por él los dere
chos pasivos:

Considerando que declarada lá Vícepresidencia 
de lá Junta consultiva inherente á la mayor antigüe
dad de los Inspectores generales, es incuestionable 
que el derecho á aquel cargo nace del escalafón, y en 
él está wtUaltoónto señalado el sueldo que le cor
responde :

Considerando que la circunstancia de haberse de
signado á D. José de Azas para Vicepresidente de la 
Junta consultiva en una Real órden, en lugar de ha
cerlo por un Real decreto con arreglo al de 4 8 de Ju
nio de 4852, no pudo causarle el menor perjuicio, 
ya porque aquella informalidad ú omisión no le es 
imputable, ya principalmente porque el nombra 
miento dé Vicepresidente no tuvo su origen én la 
Real órden, sino qué en realidad estaba hecho en el 
Real decreto de 28 de Setiembre de 1853, y era uri 
efecto necesario de sus disposiciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé 
lo Contencioso del Consejo de Estado en SéSioh á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Antonio Caballero, D. Sérafin Estébanes Calde
rón, D. Antonio Escudero, el Conde -de Torre-Mano, 
D. Manuel Sánchez Silva, D. Antera defieharri, Do» 
Pedro Sabau y D. Juan Antoine y Zayas,

Vengo en dejar sin efecto la Real Órden dé 31 dé 
dé Mayo de 1862 y en declarar á Doña María Severa 
Garisoai n con derecho á la pensión dél Monté-pió res
pectivo sobre la base del sueldo de 50.000 rs. vm 
que disfruté por más de dos años su difunto esposo.

Dado en Palacio á veinticinco dé Junio dé mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=̂ =Está rubricado dé lá 
Real mano.=Él Presidente del Consejo de Ministros' 
Alejandro Mon.»

Publicación.=^Leido y publicado el anterior Real 
decreto por miel Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que so refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á 
partes y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 486é.*=Pedr© de Ma- 
drazo.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general

dé Consumos, Casas dé Monélá y BfiüáS.

El dia 26 del corrimte mes se celebrará tercera su
basta pública en esta Dirección general y ante los Go*- 
bernadores de Sevilla, Málaga, Oviedo, Barcelona y Bilbao, 
y Comisario Regió de las minas de Rió tinto, para contra ̂  
tar el surtido de 52.000 quintales dé hierro colado nece
sarios én dichas minas durante el presento año económi
co, cuyo acto tendrá lugar con sujeción al plíégódé con
diciones publicado en la Gaceta  del diá 26 de Mayo Últi
mo, y que además se hallará de manifiesto eo esta Direc
ción general y én los puntos del remate; étehdó el tipo 
máximo admisible señalado por el Exémo. Sr. Ministra lé  
Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en el acto de 
la subasta de esta corte, en donde tendrá lugar lá adjudi
cación definitiva con vista del resultado qué ofrezcan los 
expedientes de los demás puntos.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Él que suscribe, vecino de . .. , enterado dél pliego 
de condiciones para contjjitar el surtido de 62.0(10 qu r í
tales de hierro colado para las minas dé Riotinto duran
te el año económico de 4864 á 186.5, sé compromete á 
ciimpürins y á entregar dicho hierro con sujéccion á las 
mismas por el precio de rs. quintal castellano.

(Fecha y firma.)

Madrid 10 de Setiembre de 186i.=»El Director gene
ral, Argüelles.

Dirección general de Contabilidad de la D e u d a  p u b l ic a
Número 77.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS FOSTÉRIO&ES AL 2 BE OCTUBRE Dé 1858.
Carpet&^extracto d e  las rdaciones examinadas y aprobadas por ésta Dirección geñeráí, représentútívü 

del capital nominal que ha resultado á favor de las cor'pormionts y establecimientos qm  se expreS&n 
por venias de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten á m de fa 
béuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 p o r  400, á tenor 
de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la léy dé 4 .* úé A bril de 4 859.

ftóvméiás Réata l ^ d a Úapital Intereses
Uorpotooioaes y éátablecimientos. f v i v s v  nótelhál de las dél seméstré 

de Órdéh. dé qué proceden. úes iascripeiones. corriente.
        . -..........   ..  ̂ rtl|r.r  ( 8 , - r , ^

. BENEFICENCIA.

2tÉ» DÉ gETtftlíB^: DE 1861.

9437 C órdoba...* . . Hospútal de San Juan de Dios dé
M ontilla.   .......................   29 . t*48

9438 ídeth.......................  Idem de Agúdós dé Córdoba.... . . .  83,3$ i 7,67 22J l
9439 Idem  ............  Casa dé Maternidad de Montilte **. . Í3;80 Í6Ú 4,37
9440 Idem. . . . . . . . . . . .  Hospital de Nuestra Señora de G ra

cia de Eirpejo     14,94 498 4J&7
94 44 Idem.   Idem dé Jesús Nazareno de Castro.. 7,55 250 2,25
9412 Coruña... . . . . . . .  Orden T e rc ia  de Santiago.. . . . . . .  22,57 752,38 . 7,42
9443 M em ................... .. Hospital dé Neda    36,53 4.217,66 48,$9
9444 Idem .....................  Obra pía de Alvarez de Castro.. . . .  44,36 4.378,66
9445 Id ém .. * . . . . . . . .  Huérfanas de Santiago . . . . . . . . . . .  75,86 2.528,66
9446 Idem.. , .................. Gran hospital de Santiago. 436,39 i.5Í6,32 43,27
M47 ídeiii.......................  Hospital de San Roque de Santiago. 215,89 8ri96y32 79>57
9448 Orense...................  Santuario de las E r m i t a s . . 420,85 i 4.028,30 117*90
9449 T o le d o ..* .. , .^ . .  Hospital de la Misericordia dé To

ledo     79,17 2.689 - *1,”
9450 I d e m . , . . . , ........... Idem de Misericordia de Talavera de

te Reina............................................. 122,07. 4.069 34,78
9451 Idem .........  Beneficencia de Ajofrin....................* 76,63 2.564,34
9452 Idem    Hospital de San Diego de Ajofrin.. .  405,01 3 564 30,78
9453 Jdem..................... Idem de 4lcabon.    75,64 2*534,33
9454 M e m .. . .* , . .* . . .  Idem de Esquivias.. . .  *   2.267,08 55.560,33 745,3*
0455 Zaragoza. . . . . . . .  Idem Virgen de la Sierra.. . . ___ %. 829,00 I7.6o0 2Í1,3a

MES DÉ OCTUBRE.

9456 Córdoba.. . . . . . . .  Hospital de San Juan de Dios de Lu- .
c é n a ............... .................. .. 29*99 996,07 7,17

0437 I d e m . . . . . . . . . . . .  Obra pia de Vitoria Muñoz eti Vúefo- .
te G enil.   428,4* 4.280,67 28,74

9458 Id é m ...   Idem de Juan López de Rujatea-
• . . . . . . . . . t c e . . ............................  44,38 479*34 M 9

9459 tdem    Hospital de Jesús Nazareno de Móñ- :
toro............................................ .. m  2.166,R7

9160 4dfe*ü.. . , i   Obra pia de Antón Muñoí Rubiafto
en Bujalance. v. |4 M  318^7 .

9461 C oruña..................  Cofradía general de Animas dé Satfc-
tiago ....   272,10 9.080 60, •»

9462 Málaga.   Hospital de San Juan de Dios de An* N A
tequera    4*IOf,52 436,884 .

9463 Salamanca. * . . . . .  pasa-expósitos de Salamanca. . . . . . .  127,57 4:252*33 3J
9Í64 Id e m ..  ..............  Hospital de Salamanca* . . , Wl M  *
0465 Id e m ... .    Idem civil de la Pasión dé Ciudad-

Rodrigo   3.961,2? 132.040,66 835.6“
9466 Z a r a g o z a . . . . . . . .  Idem de Villalengua    42,45 405 V
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067
0 6 8  
9469

Zaragoza...............
Idem......................
Idem .....................

Hospitall de Fuentes fieG iteoa.. .
Idem fie Ateca......................................
Idem de Calatayud............ .................

MES DE <]*OViEUKlE.

395,80

484

43.193,34

r iM
:¿0*95
7 V 9

070
947*1

9172
9473 •

9474

9175
9476
9177
9478

9479
9480 
081

9482
9483
9484
9485 
9436

Barcelona. . . . . . .
ildem.....................

Idem .....................
Córdóba................

Coruña................ ..

Idem. ...................
* Idem............. ..
Idem...................
O rense. . . . . . . .  v

Idem ... * -----
Salamanca........
Idem. . . . .  . . . . .

Idem......................
Idem— __ _— .
Toledo____ . . . . .
Idem------- ------- -
2aragoza. . . . . . . . .

Hospitai deSanta Cruz de Barcelona . 
Casa dé hilantes huérfanos fie Bar

celona........... .............................. .....
Idem de Caridad de Barcelona.. . . .  
Hospital de Jesús Nazareno fie Hino-

josa.. ----------------------- 1 * • .........
Idem de San Antonio delPádua fie

Betanzos............................ ................
Colegio de Huérfanas de Santiago .. 
Gran hospital de Santiago.,.. . . . . . .
Cofradía de Animas de Santiago ....
Hermandad de San Lorenzo de Alla-

r iz . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ...............
Hospital de San Roque de Orense...
Idem de Sotólo en Zamora............
Idem de la Pasión de»Ciudad Rodri

go .. . . . . .........  . . . . . . . . . . . .  . . .
Idem civil de la Santísima Trinidad.
Idem de Béjar. . .. ......................... ..
Idem de Ja Misericordia de Toledo.. 
Beneficencia provincial de ¡Toledo.. . 
Hospital de Calatayud.................. .

.MES DR D1C1 EMBAE.

4?A.273,34

i 68,70 
48 pd

47,94

9
qq i.;3T4 

m & i

*560,42
76,79

422,20

<2¿048,52
169,58

26,66
421,70

44
119,54

m t i m

Í2.290
ÍJ.290

1598,0.4

«.783 
3.710,38 
d .B3* ,66 

852,33

48,680,66
2.559.66 

14 073,33

68,284
5.652.66 

888,66
44*156,67

466,67
8v984-66

11.265,86

7.74
7.74

2,64

10,66
m m
f5^3
8;99

72,45
7,77

38,47

246,94 
4 7,65 
3,21 

63,99 
2,48 

85,58

087

9488
9489
9490
9491
9492
9493

9494
9495
9496
9497
9498
9499
9500 
9Ui
9502
9503

Barcelona.............

Idem......................
Idem .. . . . . . . . . . .
Castellón...............
Córdoba .........
Idem......................
Idem.................

Idem......................
Coruña.................
Idem......................
Idem......................
Salam anca... . .
Idem......................
Toledo...................
Idem .. .................I
íd e m .............. ..
Zaragoza............ ..

Gasa de Infantes huérfanos de Bar*
cekm a............................. .i . .............

Idem de €aridud de Barcelona..........
Hospital de Santa Cruz de Barcelona.
Idem de Castellón..............................
Casa-expósitos de Córdoba.................
ídem d e  Castro del Rio......................
Hospital de Jesús Nazareno de Cas

tro fiel Rio........ .............. .. — .
Idem de San Sebastian de Córdoba.
Gran hospital de Santiago-----
Hospital fie Caridad de la Coruña... 
Cofradía de Ánimas fie Santiago... 
Seminario Carbajal de Salamanca...
Idem de Sotelo en Zamora................
Idem de Santiago de Toledo.. . . . . .
Beneficencia municipal de Toledo.. 
Idem provincial de Toledo... . . . . . .
Hospital de Calatayud................ ..

ín str g c c io x  pú b lic a .

MES DE SETIEMBRE DÉ 1862.

1.212,*8 
4.212,48 

0,64

40,08

8 M
*I49,3Ú

23,98
6,69

467,61
«78,60
497,8*

30,40
562,12
A\i$%
«89,42

40.446
40.440
40016

21,33
33.2#5;34

4.336

274
•4.97807

799^32
2 ^

5J53;66
m .  620
46.593,98
*4.003,34

U M k M
4/76007

49.637,33

76.43
76.43 
76,48
0,03

m fr i
3 ‘43

0,44
'A0M

1,39
0,36
8(63

53,90
40(66

4,30
25,67

3,08

9504
9595
9506

9507 
9308
9509
9510 
9341
9512
9513
9514
9515

Búrgos...,» . . . . .
Idem......................
Idem ......................

Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Salamanca...........
Idem......................
Idem......................
O rense. . . . . . . . . .
Toledo...................

Escuela de Agis.................. * v. . . . . .
Obra fie Ja Escuela ,<Jp Viüorqfo. 
Preceptoria de latinidad de Covarru

bias agregada al Instituto provin
cial de Búrgos.................. ..

Obra pia de la Escuela de Alcocero.
Idem de Garrías....... .....................
Escuela de Zarzosa de Rio Písuerga. 
Obra pia de ViUaescusa Ja Sombría. 
Colegio de San Pelayo de Salamanca.
Escuela de Cespedosa. . . . .  ............
Colegio de los Angeles de Salamanca. 
Escuela de Trasestada.. . . . . . . .  . . . .
Instrucción pública inferior de To • 

le d o ....................

Me s  d e  octubre .

M M
3

52,84 
39r42 

4 24,42 
40
17,54 
98,24 

374,23 
887,40 
91 >07

25,49

4.064

4.764.34 
4.304
4.147.34
1.333.34

581.67
3.274.64 

42.474,38 
29.580

3.03505

849.67

8,57
8,18

43,61 
40,47 
33,56 
41,60 

4,75 
27,39 

. 4 00,47 
24^,69 

30,44

8,47

9516
9517
9518
9519 1
9520

9521

9522
9523
9524
9525
9526

9527
9528
9529
9530
9531 
9632

Búrgos . . . . . .
Idem. ...................
Idem.. ; ........ ..
Idem......................
Idem......................

Córdoba ...............

ídem......................
-Idem....... * ...........
Orense..........
ídem ...............
Salamanca............

Idem ............... . >.
Idém ...................
Idem . . . . . . . . . . .
Zaragoza..............
Idem..................
ídem ...  _____

Escuela de Puentearenas. . . . . . . . . .
Obra pia de la Escuela de Villorejo. 
Escuela de Santa Olalla de jBureba.. 
ídem de Quintanilla de Rehollar.. . .
Obra pia de la Escuela de Herran en

el Valle de Tobalina___ . . . . . . . .
Fundación de D. Francisco Javier 

Fernandez de Córdoba en Córdo
ba . .................... ..............................

Escuelas pias de Cabra......................
Colegio de educación de Viliafraacá. 
Escuela de Trasesírada,
ídem de Monterrey ................ ..
Colegio de San Pelayo de Sata- 

mapea
Idem de los Angeles de Salamanca .
Escu el a de Cespedosa.....................
Idem ¿e Na va carros..
Instrucción pública de Luesm a.. . .
Idem de Vista bella.............................
Idem de Nuévalos. . ,  ̂ .

MES DE NOVIEMBRE.

9,04
22,63
2702
30,10

401,24

832,20
678
473,15

29,01
7,03

404,90 
3,92 

42,72 
35^,4 9 , 
74,95 
46,07
U M

304.33
754.33 
944

4.003,34

3.374,67

27.740 
22.000 
6.7; 4,67

967
234.33

6*39602 .
4 30,66 

1.424 
44.939,06 
2.493,33 

535,66
i m w

4 *98 
4,96 
-6
6,59

48,30

447,06 
432,82 
34,81 

6,28 
4,23

M,84
0.78
8,78

71,63
13.67

7>0O

m 3

m u
9535
9536
9537
9538
9539
9540
9541

B úrgos.. . . . . . . . .

Idem..............
Idem............ ..
Idem ... . . . . . . . . .
Córdoba.......... .....
Idem.................
Orense. _____ _
Idéin ................ ...
I d e m .

Colegio de niñas de Saldaña de Búr-

Obra piá de Villa verde del Monte.. .
Escuela de Villasur................ ..
Idem de Orrantia de M ena..............
Colegio dé Educandas dé Villafranca.
Idem de id dé Espejo... ...................
Escuela de Castro Laza............
Idem de Monterrey...................
Obra pia de Salamanca. . .  ....****

W M  
15^64 
27,16 
32,88 J 
58,97 
65,08 
83,93 

9

8 M
6,77

m M
8509

4,74

2.204,67
854.66 
905,33

4.096 
4 965,67 
2.836 
2.798,32 
0.956J3

251.66

6,46
2,59
3.22
4.23 
7,83

43,47
42,87
31,73

4,04
9542
9543
9544

9545
9546

Salamanca............
Idem .....................
Idem . . . . . . . . . . .

toledo.
Zaragoza. . . . . . . .

Escuela de Cespedosa.............. >.. * >
Idem de Horcajo de Úontemayor . .  
Colegio de San Ildefonso le  Sala-

®aaaca...... .......................... ..
Instrucción pública de Tembleque». 
Idem de Luesm a............ ..

m
m M

4>35é
849,67
57

4,40
0,87

46J3
4,65
0,22

Mes DE d iciem bre .

M 7  B ú r g o $ E s c u e l a  de Villorejo.* ............
908 Idem......................  Idem de Orraotia de Mená. *. * ¿ .»».
9S49 Salamanca............  Colegio de San Pelayo de Salamanca.
9560 Idem .....................  Escuela de Cálbarrasa de Abajo... .  *
9a5l Idem.. . . . . . . . . . .  ídem de Bogajo.. * .....................
Madrid 6 de Setiembre de 4$64.=MaHinez.

26,54
37,84
45,94
86^30
46,34

383,66
4.260,33

531,32
2.876,66
4.543,06

4,66
2,94
0,42
2,36
0,37

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
Secretario del Ayuntamiento de Guadarrama, 

a el sueldo anual de 3.650 rs ., pagados de los 
roñaos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 315 
nos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu- 

^com petentem ente documentadas af Alcalde-presiden- 
® de aquella Municipalidad* dentro del término de un 
®es> que empezará á contarse desde el dia que se publb 
?u? P°c tercera vez el presente anuncio en la G aceta; etl 

mteligeqcia de que será preferido el aspirante que re 
ta a círcunstancias prevenidas en el Real liécréfco de 
1§58 ^ otu^re Y Real órden de 24 de Octubre de

Madrid 17 de Agosto de 186í.=^G. 1. , Júan Alonso.
4403-4

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Est^n v*r ûc* de órden de la Dirección general de Rentas 
jja ^ncadas, su fecha 6 del corriente , se suspende la* su- 

f?Ue ^abia de tener lugar el dia 14 del misino para 
Sin*1 f  .̂as °Lras necesarias en lá casa que ocupa 1a Ad- 
Co l^ ^ lo n  de Rentas del Escorial, y eüyos pliegos de 
tói tfCíones aparecen insertos en la G aceta del 4 y Bole- 

yicial del 7, ámbos del que rige. 
ntféni(?U'e S° anunc*a pdolico para su debido conoci-

9 de Setiembre de 1864.=José Fernández de
* r(\  i  112

t e a t r o  B eal.

s a c a ^ ia *8 corriente, k las doce de la m añana, ise
 ̂ 0a subasta en la Conservaduría del mismo: „

frutar* reParaciori de las banquetas del paraíso, de las 
a »as V de las sillas de platea y  palcos; tipo 6/812 rs. 

4.4^1 Vp esterado de la {Hatea y galerías de palcos; tipo

tipo 3 85oaCOpÍO arr°bas de carbón y 350 de leña;

penHencrí^08 a d ic io n e s  pueden verse en dicha de-

Teafpr/pf i8 Setleqüjre de i 864,« E l Conservador del
ro Real> Andrés Coelló. 1 i 06—i

Caja de Ahorros de Madrid.

E s ta d o  de las operaciones verificadas si domingo 41 ¿ 

Setiembre de 1864.

m w m m m *

Minero Nuevos Total
Plazuela Rs‘ v n • — . de ,ria zu cm  imposiciones imponentes, imponente

délas Descalzas. ,_____ ; ________________ • : ... .

Sección l . \  *.. 48*619 2*4 64 271
2.*.... 20.419 334 » 334
3 .* .... 33,776 872 » 872
4.a. . . .  28.351 488 » 488

Plazuela de San 
Millan, núm. 4 í .

Sección 5 . \ . . .  22.534 412 ¿1 m
Galle 

de Fuencarral 
(Hospicio).

Sección 6.a... 21.674 364 8 371

T o ta le s  . 143.264 2.384 91 2.471
-■ .") .1.1 .-HJM *m '!■ ■ im i i hhh (»« mm ín mm ■ 

REINTEGROS.

Número Idem Total
Plazuela  «*. «*. «e pagos por ««merot la z u e ia  said0. ¿ cuenta. pagos.

délas Descalzas. •_    - ,

Sección I.4____ 166.741,42 76 48 124

El Director de semana , José Genaro Vlllánova.=L 
Vocales, Juan Antonio lranzo.=Francisco Recio Ruiz. 
Francisco Javier Mug u iro. =?»Esta ni si a o de Urquíjo.—O 
mingo Benito Guilleh.=josé Teresa García.==Angel Ech 
leGu.«Manuel Ledesjpa.«Marqués de ViHarreai del 1 
jo.«Páblo Abejon.«Antonio Baquer y éetamosa.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  N a v a r r a
/S e halla «váéantehéh empleo fie; Secretario; del Ayunta

miento < del dugár .dé M a ré e , i doéadó con el sueldo de 
(1.460 rs. na. anuales satfefoohos por trimeátres ven
cidos. I

Los respirantes 'prfesentárén «sus instancias documen
tadas en la forma (prevenida al Álcalde ¡Presidente del 
Ayuntamiento en:el térmirio 'de un mes , contado desde 
el dia en que>setpubhque este m oncio  ieh la G aceta  dé 
Madrid .

Pauiplona 2fie /Setiem bre«de i 1864/««El Gobernador 
in terÍDo,Juan»Baütktüdeí la íPiaza. t i  1*9—2

■ ‘■■h.
G o b ie rn o  d e  te  p r o v in c ia  d e  S e v illa .
SubsecrétarHa:— Negociado <2 .*̂ Ayuntamientos.

Sé hálk  vacante la Seqret^ría del Ayuntamiento de 
Carrion dedos Céspedes , dotada con el sueldo anual de 
4.500 rs. ‘

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde de dicto , pueblo en el término de 
un mes, á contar desde la primera inserción de este anun
cio en la Gaceta, advirtiéndose que para la provisión de 
dicha plaza sé tendrán.presentes las prescripciones de la 
ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 1b deSetieui- j 
bre del mismo año , Real decreto de 49 de Octubre de \
1853, y Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 21 de 
Octubre de 183$.

Sevilla 25 de Agoisto de Í864.=E1 G.I., Manuel Olenza.
" 1134—3

G o b ie rn o  d e  1 a p r e v ín o la  d e  Z a ra g o z a .
No habieM o tenido efecto la subasta del Boletín oficial ' 

de Ventas de Bienes Naóionales que d é te  publicarse en esta : 
proviném, ééfbbrada éñ 36 de Agestó próximo'pasado, be 
dispuestoóe anuncie él segundo remáte del mismo, que i 
tendrá lu^ ir en .este Gobierno de proyincia el ,n ia 1.4 de 
Octubre próximo viniente á las once de la mañaua , con 
sujeción al pliego de condiciones ^  modelo de proposi
ción que abajo m  inserían.

Lo que se anuncia para ceaoeimiento de todos los que 
quieran interesarse en la subasta.

Zaragoza 6 de Setiembre dé 1864.=^=Francisco Fernan
dez Golfín.
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta que 

se celebre para l« publicación ¿tet Boletín oficial de Ven- 
tas de Bienes Nacionales de está provincia.
1 i1 El rematante quedara obligado á publicar el Bole

tín oficial de Ventas, de Bienes Ñaaonales por el tiempo de 
tres años, insertando en él todos los anuncios de subas
tas de fincas que radiquen en la provincia, los de arrien
dos de las mismas y reducciones de censos aprobados 
por la Junta superior y provincial en la forma que dis
pongan las oficinas del ramo. Asimismo habrá de inser
tar todas las disposiciones superiores que se dicten res
pecto al ramo de Bienes Nacionales por lo que se refiera 
á ventas, no insertando en él otros anuncios que ios rela
tivos ai objeto á que se halla destinadp.

2* Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le remitan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales 
de la provincia, siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó m ano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee ea la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios ea el Bdetin den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio por motivo ni pretex
to alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el de 100, que habrá de en 
tregar inmediatamente en la Comisión principal de Ventas.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente k s 
perjuicios irrogados al Estado á juieio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las su 
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública consig
nados en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 
á salvo su derecho para instar sus reclamaciones ó dere
chos por la via contencioso-administrativa; en la inteligen
cia que la responsabilidad que contraiga dicho contratis
ta por cualquiera falta de lo estipulado, se exigirá n^r la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma > y  la renuncia' absolu
ta de iodos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terior consistirá en IÓ 000 rs. en metálico, ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó accio
nes de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como lieitador en la subasta han 
de consignarse previamente. 4,000 rs. vn en metálico en 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tando en él correspondiste resguardo, que será devuel
to á los interesados coa excepción del mejor postor, 
á quién se retendrá ínterin se apruebe el remate por la 
Dirección general y lleaeei adjudicatario la condición que 
precede.

16- No se admitirá postura que exceda de 50 cénts. el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán eh pliegos cerrados, 
con sujeción ai modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más 
de la en que principie el remate; trascurrida se dará lec
tura á los pliegos cerrados, declarándose oouio mejor pos
tor ai que suscriba la más ventajosa, consultando inme
diatamente ios Gobernadores á esta Dirección la adjudi
cación de la contrata á  favor de aquel, á fin de que ha
ciéndolo esta al Gobierno, recaiga la aprobación y acep
tación superior correspondiente si no hubiese in-Oíive
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto,

12. En el caso de que resulten dos ó m¿s’ proposicio
nes iguales se celebrará, unicame-ite éntre sus autores, 
segunda licitación oral por Espacio de media hora, adju
dicándose el remate el ntejor postor.

13. El pago del p ec io  en que se haga la adjudicación 
se venheara por la Tesorería de Hacienda publica de la 
provincia en los términos qüe previene la Real órden de 
11 de Febrero del año ! *57.

14. La subasta tendrá efecto eh la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Gobernador, 
en el dia y hora que este señale, cbn asistencia del Ad
ministrador principal de Propiedades y Derechos del Es
tado, Comisionado principal de Ventas dé Bienes Nacio
nales y el Fiscal si le hubiese ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boktiñ podrá expenderlo al pú
blico ó admitir süscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
fie anuncien también las subastas de las fincas eh la Ga
ceta de  Madrid ó en los Boletines oficiales de las provin
cias , siempre que se considére conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose éste, en. 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á ló 
que previene el art. o.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 188á relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha.. . . .  d e . . . .  y de las condiciones y 
requisitos que se establecen para la publicación del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes Nacionales , se comprome
te á tomarla á su cargo con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por el precio d e . . .  ¿ . cén
timos cada pliego de papel Impreso de la marca del se* 
liado. *
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A tiá lb ú c ia  t e r r i t o r i a l  d e  V a lla d o lid -
R e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  m u r í a s

DE PAREDES.

Relación de los asientos defectuosos que se halla il en 
los libros de la antigua Contaduría de Hipotecas 
del mismo partido , con sep ara ro n  de los pueblos 
en que radioan las fincas á que sé refieren los mis
mos asientos (4).

AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO.

Pueblo de San Miguel.
Compra de un prado por María Rey y Andrés Piñeró, 

Vecinos de San Miguel, 4846.
Escritura pública de dos prados por Manuel Otero á 

Gabriel García v María Santos Feito, de San Miguel, 1846.
Inventarío ae tin práao, dos tierras y un linar que 

dejó á su falleciminnto Domingo Quiñones, vecino de 
Villager, 1846.

(1) Véanse las Gaceías del 89, 80, 81 del pasado; 2, 4,6,7,
$,9, 40 y 41 dél actual, r  » » » » *

Escritura pública de un p ra d o  por Erancisco Martí
nez, de Villager, á José Rodríguez, de San Miguel, 1#í7.

'Escritura pública de una llama por Miguel Valero, ó 
Tomas Alvarez, 1846.

Compra de un prado y dos tierras por Andrés Piñéro, 
Vecino dé San Miguel, 1846.

Compra de una cábaña por D. T o m á s  Miranda, vecino 
fieman Miguel, 1847.

Compra á  retro de un huerto por D. Francisco Valero, 
vecino de San Miguel, 1847.

Compra de dos tierras y un linar por Juan García, 
vecino de San Miguel, 4 847.

'Compra de un huerto por Bénito González , de San 
Miguel, y D. Segundo Sierra, de Viilablino, 1847.

Donación de un prado por Domingo Riesgo á sus so
brinos José, Pedro, Rosalía, María y Francisco, 1848.

Fianza hipotecaria de tres prados y una tierra por 
Gabriel Rodríguez y su mujer María Cabrios, vecinos de 
San Miguel, 4849.

Compra de una porción de casa por José González, 
vecino de Viilablino, Valentín Alvarez, como curador dé 
los hijos de su convecino Benito González, y Gabriela 
González, mujer de Manuel de la Lama, 4 849.

Compra de un prado por Francisco Valero, de San 
Miguel, á María García, de Viilablino, como tutora y cu- 
radetra de sás hijos, 1851.

Tlerencia de una llama por Manuel de Lama de sus 
abuelos José de Lama y Agustina Pinero, vecinos 'dé Vi- 
llafbjino, 4 847.

Compra de un prado por José de Lama , vecino de 
Viilablino, á Melchor y Juan Rivas, José Rubio Pelaez y 
Gabriel García , como tutores y curadores de los hijos de 
Francisco Rivas , 4 85i.

Compra de la mitad de una cabaña por José Moneó, 
vecino dé Viilablino, á Teresa Diez, su convecina, y Má- 
nuel de Lama C arrera, que lo es de San Miguel, como 
tutores y curadores de los hijos de Antonio de Lama, 
1854.

Compra de una tierra por Leonardo Pinero, vecino de 
San Miguel, á Juan y Melchor Rivas, José Rubio Pelaez y 
Si. Gabriél García, como tutores y curadores de los me
nores de Francisco Rivas, 1851.

Compra á retro de un prado por Dionisio de Lama, 
vecino de Viilablino, á Manuel de Lama Carrera , q ue io 
es de Saii Miguel como defensor de los hijos de su sobri
no Antonio de Lama , 4855.

Herencia de un huerto y la mitad de un prado por Ra
mona García, vecina de San Miguel, de sus padres Do
mingo y Teresa PIñero, 1855.

Compra de una tierra por Santiago González Campillo 
á Manuel Alvarez Barrio, veernós de San Miguel, 1856.

Herencia de dos tierras por D. Manuel Vicente, José 
Quiroga Valdés, vecino de San Martin de Quiroga, de sus 
causantes José Alonso Pertierra y Ja viera Nava, 1857.

Entrega de dote á Josefa Otero, viuda de Andrés Riñe
re, vecina de San Miguel, por sus hijos, 4858.

Redención de un censo sobre un prado y dos tierras 
por Gabriel, vecino de San Miguel, á la Hacienda nacio
n a l, 4858.

Compra de un prado por Martínez y hermanos á Don 
Gregario de Lama, vecinos de Madrid, 1860.

Retroventa de tres linares, un prado y otra finca, que 
no resulta de la inscripción, por Domingo Quiñones de 
José González, vecinos de Villager y Viilablino, 1833.

Permuta de un linar por Juan Otero de Lama á José 
Rodríguez, vecinos de San Miguel, 4844.

Compra de un prado-llama por Juan Otero de Lama 
á Bonifacio Rey, vecino de San Miguel, 4842.

Compra de una cabaña por Francisco Cabrios á Anto
nio Feito y su mujer María Rubio, vecinos de San Miguel, 
1840.

Herencia de cuatro prados, dos tierras, un linar y dos 
cabañas y media por Alaría González de su padre José 
González, vecinos de Viilablino, 1853.

Herencia de dos prados por Manuela González de su 
madre Manuela Riesco, 4 853.

Herencia de tres prados, dos linares y una tierra por 
Teresa González de su padre José , vecina de Viilablino,
1853.

Herencia de tres prados y una tierra por Teresa Gon
zález, vecina de Viilablino, de su madre Man’yej a Riesco 
4 853, ’

Herencia de un prado, una tierra -  un iinar por Ramón, 
Saturnino, Rosa , Teresa y A^’astina González en repre
sentación de su padre M^qoe^ naturales de Villager, de 
sus abuelos José y ¿ornasa R ubio ,que lo fueron de Vi- 
llabhno, 1853.

Herencia de un prado por Felisa Sabugo de su padre 
Baltasar y abuela Manuela Riesco, 4 853.

Heroncia de dos prados y dos linares por Casimiro Sa
bugo , natural de Viilablino, de su padre y abuela mater
na Baltasar Sabugo y Manuela Riesco, vecinos del mis
mo , 1853.

Herencia de la mitad de un prado por Rafaela Sabu
go , natural de Viilablino, de su padre y abuela materna 
Baltasar Sabugo y Manuela Riesco, 1853.

Herencia de una tierra por Plácida Sabugo , natural 
de Viilablino, de su padre y abuela materna Baltasar Sa
bugo y Aianuela Riesco, 1853.

Herencia de un prado y una tierra por José Sabugo, 
natural de Viilablino, de su padre y abuela matenia Bal
tasar Sabugo y Manuela Riesco, 1853.

Compra de una tierra por José Gaucedo, vecino de 
San Miguel, á Manuel Macedá, de Viilablino, 4 837.

Hipotepa de un  prado al seguro dé una compra por 
Antonio de Lama, vecino de Viilablino , á Juan Otero, 
que lo es dé San Miguel, 4 842.

Pueblo de Viilablino.
Compra de un prado y una tierra por D. Angel S ier

ra Pambley á José de Lama, como testamentario de Mi
guel Piñero, vecinos de Viilablino, 1784

Permuta de un linar-por José González, vecino deVi- 
llablino, de D. Joaquín Menendez, que lo es de Caneas de 
Tinco, 182^.

Compra de una porción de prado por José Rubio Pe
laez , vecino de Villager, á I). Felipe Vuelta Lorenzana, 
4846.

Permuta de dos tierras por José Moneó, vecino de Vi- 
llabliho , 1846.

Comr^»a de uii linar por M a.. . .  , vecino de Viilablino, 
á D. Felipe Vuelta, que lo es de las Rozas, 1847.

Compra de un prado por Javier de Lama Gaucedo, 
1847.

Compra á retro de una casa por Bernardo Maceda, ve
cino de Viilablino, 4 846.

Compra de una casa por Antonio Quintana, María de 
Lama y Doña María de Luna , vecinos de Viilablino, 4846.

Compra de un linar por Francisco Valero, vecino de 
San Miguel, á María García, de V iilablino, como tutora y 
curadora de sus hijos, 1»54.

Imposición de censo por D. Aquilino Quijada, Mar
qués de Yuicio, á José Moneó, vecinos de León y Villa- 
blino, 4854.

Compra de un prado por D. Felipe Alvarez Padilla, 
vecino de Viilablino, á Manuel de Lama Carrera , que lo 
es de San Miguel, y Teresa Diez como tutora y curado
ra de los hijos de Antonio, 4854.

Dote consistente en un trozo de casa por Manhela de 
Lama á su hija Manuela Rivas, vecina de Viilablino, 4855.

Herencia de una tierra por María y Petronila Cabrios 
de su tia Angda García , 1 »55.

Compra de un prado por Manuel García Casquete á 
tos Víiletas y compañeros, vecinos de Viilablino, 1858.

Compra de tres tierras por Manuel García Casquete á 
los Villetas y compañeros, vecinos de Viilablino, 1858.

Permuta de una casa por Manuel Gaucedo de María 
Gaucedo , vecinos de Viilablino, 1831.

Redención de censo de tres tierras y un  prado por 
D. Santiago Heidek y G arcía, apoderado dol Duque de 
Frías , vecinos de Madrid, 4 845.

Compra de bienes, que no constan de la inscripción, 
por Francisco Villeta, vecino de Viilablino, á Teresa Vi- 
lleta, mujer de Pablo Alvarez, que lo son de Omañon, 
1861.

Legado y herencia de un foro de 350 rs. que paga Don 
José Alvarez Padilla y otro de 45 que satisface Felipe Ri
vas por Doña Ana Jaspe y Mecías, Duquesa viuda de 
Frías, vecina dé Madrid, dé su marido D. Bernardino Fer
nandez Vela seo y su hija Doña Ana Valentina Fernandez, 
Condesa de Peñaranda, 1860.

Her encia de tierras, prados, linares, casa y antojanos 
por María González de su padre José González, vecinos 
de Viilablino, 1853.

Herencia de un prado , una tierra y mitad d e u n  mo
lino por María González, vecina de Viilablino, de su m a
dre Manuela Riesco, 1853.

Herencia de un prado y unas tierras por Teresa Gon
zález, vecina de Viilablino, de sü padre José, 1853.

Herencia de prado, tierras y mitad de un molino por 
Teresa González, de su madre Manuela Riesco, 4853.

Herencia dé cinco tierras por Ramón, Saturnino, To
más, Rosa, Agustina y Teresa González en representación 
de su padre Manuel, naturales y vecinos dé Villager, dé 
sus abuelos José y Tomasa Rubio, que lo fueron dé Vílla- 
blino, 4 853.

Herencia de una tierra por Felisa Sabugo, natural de 
Viilablino, de su pádré y abuela materna Baltasár Sabú 
goy Manuela Riesco, 1853,

Herencia de un prado por Juan García y García de 
sus suegros José González y Manuela Riesco, 1853.

Herencia de tres tierras por Casimiro Sabugo, natural 
de Viilablino , de sus padres y abuela materna Baltasar 
Sabugo y Manuela Riesco, 4 853.

Herencia de dos tierras por Rafaél Sabugo, natural de 
Viilablino, de su padre y abuela materna Baltasár Sabu
go y Manuela Riesco , 4853»

Donación de una tierra por D. Gregorio Otero de La
ma, natural de Viilablino, de su tio D. Gregorio de Lauía 
y  su mujer María Panizo, vecinos de Madrid, 1862.

Compra de una era por los vecinos de Villabfino á  
Red ro Antonio de Lama, vecinos del mismo, 1833.

Pueblo de Villager.
Compra de una tierra por Petra Sabugo, vecina da 

Villager, 4846.
Inventario de Domingo Quiñones , vecino de Villágép, 

pór Francisco Martínez, 4846.
Legado dé un prado á Bárbara de Lama, mujer do 

Francisco Martínez, vecinos de Villager, 1846.
Legado de un pazón y tierra por Miguel Rubio, 'Veci

no de Villager, 1846.
Compra de dos tierras por Felipe Rivas, Vecino dé 

San Miguel, á Juan y Méléhór RiVas, que lo son dé Ca- 
boáltes de Abajó; Jóáé Rubio Pelaez , de Villager, y Ga
briel García, de San Miguel, como tutores y curafioréb 
de los hijos de Francisco R iv a s , 1854 .

Fundación vincular de una porción de prado y una 
tierra por Domingo Piñéro á favor de Su hijo Alonso P i
nero, vecinos de Villager, 1670.

Fundación vincular de dos fierras por José Feitó á 
favor de Antonio Carrera, de San Miguel, 1721.

Compra dé tin prado por Domingo Riesco , véciao de 
Villager, á Manuela Riesco, mujer de Antonio Riesco, que 
lo son de Sosas, 4 8 JO.

Compra de una tierra por Valentín Fernandez, vecino 
de Oráilo, á José Rubio Pelaez, que lo es de Villager, Mel
chor y Juan Rivas de Caboalles de Abajo cómo tutores y 
caradores d é lo s  hijos de Francisco Rivas, de Villager,
1854. • ■ ' ; —

Compra judicial de úna casa, úna era, un  huerto, 
córrada , tiná tierra y dos . prados por Praddscó RtibiÓ 
Pelaez, vecino de Villager, de D. Raimundo Gág'cf 
es de Madrid, como curador ad bona de Anastasio Miguel 
Pinero, úatiírál del mismo , T864.

Redención de censo sobre uú prado por Pedro Alvá- 
re z , vecino de Villagér, á la Hacienda nacional, '1857.

'Abono de capital y gananciales en una casa por Gre
gorio Alonso, viudo y vecino de Villáger, de Sus bijas é 
h ijastro , 1857.

Reintegro de doté y entrega de gánqncial en dos tier
ras por Josefa O tero, viuda de Andrés P iñero , vecina efe 
San Miguel, de sus hijos, 1858. /

Permuta de la mi tad de una Sala y  un sótano por Jó - 
Sé, Gregorio, Gregaria y Manuela Gaucedo á Gregorio 
Alonso y su mujer María Rabio García, vecinos cíe Vi
llager, 1838.

Herencia de dos tierras por María González de su pa
dre José González, vecinos de Viilablino , 4853.

Herencia dé un prado y  una tierra por Teresa Gonzá
lez, vecina de Viilablino, de su padre José, 4853.

Herencia de una tierra por Teresa González, vecina de 
Viilablino, de su madre Manuela Riesco, 1853.

Herencia de tres tierras y una llama por Ramón, Sa
turnino, Tomás , Rosa , Téresa y Agustina González, en 
representación dé su padre M anuel, naturales y vecino 
de Villager, de sus abuelos José y Tomasa Rubio, que lo 
fueron de Viilablino, 1853. N

Herencia tte una tierra por Felisa Sabugo, natutáí de 
Viilablino, de su padre y abuela materna Baltasar Sabu
go y Manuela Riesco, 4 853.

Herencia de un prado y una tierra por Constancia 
Sabugo, natural de Viilablino, de su padre y abuela ma
terna Baltasar Sabugo y Manuela Riesco, «4 853.

Herencia de un linar y una tierra por Rafaela Sabu
go, natural de Viilablino, de su padre y abuela ma
terna Baltasar Sabugo y Manuela Riesco, 4853.

Herencia de un prado* y una tierra por Plácida Safau- 
go, natural de Viilablino, de su padre y abúela materna 
Baltasar Sabugo y Manuela Riesco , 4 853.

Herencia de úna tierra por José Sabugo , natural de 
Viilablino, de su padre y abuela materna Baltasar Sabu
go y Manuela Riesco, 1853.

Pueblo ie  Villaseca.
Imposición de c^nso de principal de 330 rs. sobre un 

prado por José Alvarez , vecino de Lazado , á José García, 
ae Omáñon , 1696.

Imposición de censo de 330 rs. de principal sobre dos 
prados por Juan Padierna y Polonia de Lama , su mu
jer , vecinos de Villaseca, á favor de José García , qne 
lo es de Omañon , 1699.

Fianza hipotecaria para garantir las resultas de lave- 
reda de tabacos de Astorga y Ponferrada, sobre un moli
no,.seis tierras, dos prados y una llama por Lorenzo Al- 
varez Alcaidon, como principal; Agustín Valero y Adria
no Alvarez Valero, sus fiadores, vecinos de Villaseca y 
Lumajo, á favor de D. Francisco Javier Marino Adminis
trador principal de la Renta de tabacos, 1782.

Compra de tres prados por Juan Alvarez Carballo, ve
cino de Villaseca, 18 46. ’

Redención de censo sobre cuatro tierras y dos prados 
por Lucia Calzada, vecina de Villaseca, á la Hacienda na
cional, 4 861.

Redención de censo sobre una tierra y un prado por 
Juan Alvarez Carballo , vecino de Villaseca, á la Hacienda 
nacional, i 861.

Redención de censo sobre un prado por María Corral 
á la Hacienda nacional, 1864.

Legado y herencia de un foro de 21 rs. que paga 
Francisco Maceda, vecino de Villaseca , por Doña Ana 
Jaspe y Macías, viuda de Frías , vecino de Madrid , de su 
marido D, Bernardino Fernandez Velasco y su hija Doña 
Valentina Fernandez, Condesa de Peñaranda, 1860.

Pueblo del Villar.
Compra á retro de un prado por José Rubio, vecino 

dél Villar, 4 844.
Compra de una tierra y una llama por Agustín Aimár- 

za , vecino del Villar, 1846.
Compra de un linar y una llama por Fernando G ar

cía, vecino del Villar, 1843.
Escritura de una tierra por Agustín Aimarzá, vecino 

del Villar, 4846.
Escritura de una tierra por Felipe Panizo á Rodrigo . 

Sierra, vecinos del Villar, 4846.
Escritura de una tierra por Manuel Rubio á Juan Elias 

Fato, vecinos del Villar, 4 846.
Mejora de quinto y tercio en dos prados y ima corra

da por Pedro Cortinas á Gabriel Cortinas, vecinos del Vi
llar, 1846.

Retroventa de tres prados y una tierra por D. Miguel 
Alvarez, Juez de primera instancia de Valladolid, 4847.

Compra de prados, linares, tierras, corrada y  llama 
analiega por Doña Juana Valcarce, vecina del Villar, 1847.

Compra de una porción de prado por Pedro Cortinas, 
vecino del Villar, 1847.

Compra de una tierra por Juan Alvarez Vuelta, veci
no de los Bayos, 4847.

Compra de una casa por Manuel Alvarez , vecino dél 
Villar, 1845.

Escritura de una casa por María á José Rubio, vecinos 
del Villar, 1846.

Mejora de quinto y tercio en la mitad de una casa por 
Pedro Cortinas á Gabriel Cortinas, vecinos del Villar, '1846.

. Compra de un prado por Manuel Alvarez á Manuela 
Cebreros, vecinos del Villar, 1850.

Compra de un prado por Fernando García á Vicente 
González , vecinos del Villar, 1842.

Compra de una porción de terreno por FérnandoGái^ 
cía á María Piñero, vecinos del Villar, 1840.

Compra de siete tierras y cuatro prados por María Fer
nandez Bueno, mujer de Manuel Martínez, vecinos del 
Villar, á Alejandro Fernandez Bueno, que lo es de Ma
drid, 4851.

Permuta de una llama por José Panizo, vecino de Mu
rías de Paredes, á Manuela García, mujer de Domingo Gu
tiérrez, vecinos de Villar, 1832.

Legado por testamento de una tierra por Antonio Al
varez, vecino de los Bayos, á su nieta Manuela Alvarez 
Almarza, 4851.

Mejora por testamento en una casa por Antonio Alva
rez, vecino de los Bayos, á su hija Antonia Alvarez, 4851.

Compra de un prado por Pedro Prieto, vecino del Vi
llar , á Gabriela Fernandez, mujer de José Melendez, de 
la Cuela, 4 851.

Compra de un trozo de terreno por Juan del Potro á 
Juan Sal, vecinos del Villar, 4 841.

. Sucesión vincular reservablé de una casa por Felipe y 
García, vecinos del Villar, de su padre Juan García, 4 853.

Compra de un prado por José Colado y su mujer, ve
cinos del Villar, á D. Tomás López, empleado en Búrgos, 
4854.

Compra de tres tierras por Fernando García, vecino 
del Villar, á la Hacienda nacional, 1855.

Donación de la mitad de una corrada por Tomás Prie
to y Manuela Alvarez Carrera á Manuel Prieto, vecinos 
def Villar, 4 854.

Compra de un prado por Pedro Cortinas y su herma
na Magdalena Cortinas, mujer de Gaspar García , vecinos 
del Villar y Murías de Paredes, 4858.

Préstamo hipotecario sobre una porción de casa/pra
dos y tierras por Indalecio Alvarez Carreras, vecino de 
Madrid, á José Martínez Fernandez, que lo e¿ del Vi
llar, 1859.

Compra de dos prados y tres tierras por José Martí
nez Fernandez, vecino del Villar, á Indalecio Alvarez, 
que lo es de Madrid , 4 859.

Compra de tres prados y una tierra por D. Alejandro 
Fernandez Bueno , vecino del Villar , á D. Antonio Arias, 
que lo es de Rioseuro> como apoderado de Doña Juana 
González Velandres, 4859.

Compra de una porción de prado por Gabriel C ortil
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ñ a s , vecino del Villar, á María Cortinas, que lo es de los 
Bayos, 4859. ,

Compra de un prado por Manuel ¡Alvarez á Josefa 
C arrera , vecinos del V illar, 1859.

Compra de una tierra por Juan Trigueros, vecino dél 
V illar, a Felipe Trigueros y su marido Rafaél Alvarez, 
que lo son de Murías de Paredes, 4 858.

Compra de un linar por Gaspar García, vecino de Mu
rías de Paredes, á Pedro Cortinas, que lo es del Villar, 
4861.

Compra de bienes que no expresa la inscripción, por 
Antoni) Martinez á Raimundo Quiñones, vecinos del Vi
lla r, 4864.

Imposición de censo de 2.200 rs. de principal sobre 
un prado y una tierra por Rodrigo García Valcarce á fa
vor del convento de Sancti Spíritus de Astorga* 1744.

Mejora de tercio y quinto en una casa por María An
tonia Panizo, vecina del Villar, á favor de su nieto Agus
tín  Alvarez, 4833.

PREVENCIONES.
4 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo, el marido por la mujer, el tu 
tor ó curador y el mandatario , aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar- 
se, y  en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ̂ ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
•asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
•que empezó á regir la ley hipotecaría , en tanto se con* 
¡siderará trasmitido el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes, y no más: lo que no aparezca en ellas, explícitamen
te consignado/aunque se acredite por los títulos de per
tenencia, jpor los protocolos de las Escribanías, ó se jus
tifique plenamente por cualquier otro de los medios de 
pruéba que se admitfin en juicio , no podrá oponerse á 
terceros adquírentes que hayan inscripto su derecho, ex
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este extrac
to , sufrir án  los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de les asientos defectuosos que 
se pidan dentrb de un año, contado desde la publicación 
de esté anuncio en el Boletín dé la provincia/sé devenga
rá eh el Registro la mitad de los honorarios del AráncéL

Murías de Paredes 4 de Julio de 4 863.=El Registra
dor de la Propiedad, Patricio Quirós.

A dm inistración principal 15 ; *• 
de H acienda pública  de la provincia  de Sevilla .

Al anunciarse la subasta en la Gaceta del Gobierno 
del miércoles 24 de Agosto del corriente año para la obra 
en el edificio que en la calle de Velarde, extramuros de 
esta ciudad, perteneciente al Estado, destinado para de
pósito de sa lde  las provincias de Extrem adura, se seña
ló el tipo de 32.242 rs. 63 cénts., debiendo ser el de 
33.242 rs. 63 cénts., que es el del presupuesto aprobado.

Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta del Go
bierno , Boletín oficial de esta provincia y periódicos de 
la capital para conocimiento del público.

Sevilla 9 de Setiembre de 1864.«=P. A., Manuel del 
Prado y López. 4 431

A dm in istración  principal de Hacienda pública  
de la p rovincia  d e fe r id a .

Por procedimiento administrativo, con arreglo al pár
rafo tercero del art. 4 2 de la ley de Contabilidad tde 20 
de Febrero de 4 850, y de conformidad con lo resuelto 
por la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino 
en providencia de 48 de Junio de 4860, se saca á pública 
subasta un molino harinero con dos muelas , artefactos 
y  accesorios para la elaboración de Ja h arina , sito en el 
térm ino de Juneda, partida de la Figuereta, de la propie
dad de D. Ramón Bosch, lindante por O., M., P. y Ñ. con 
tierra de D. N. Farrerons de las Borjas, cuya finca se 
halla gravada con un censo de 44 rs. de pensión anual al 
Real Patrimonio , y tasada en 25.000]rs. vn ., y en^venta 
en  4.250 rs., y bajo las condiciones siguientes:

4.a La subasta tendrá lugar en el dia 45 de Octubre 
próximo, á las once de su mañana, en la Administración 
de Hacienda pública de esta capital y ante el Sr. Admi
nistrador , verificándose también en el mismo dia y hora 
en el pueblo de Juneda, bajo la presidencia del Sr. Al
calde.

2 /  No se admitirá postura que no cubra las dos te r
ceras partes de la tasación.

3.a La subasta será adjudicada al mejor postor ; pero 
«i resultare que en los dos puntos en donde se ha de ce
lebrar quedase, rematada en igual cantidad , se abrirá una 
nueva licitación en esta Administración principal entre 
ambos licitadores , adjudicándose al más beneficioso 
postor.

4.a El importe del remate tendrá ingreso á los 20 dias 
de la subasta , sin cuyo requisito no se pondrá en pose
sión de la finca.

5.a Los derechos de tasación , escritura y demás se
rán de cuenta del rem atante, que tendrá que justificar 
haberlos satisfecho ántes de la toma de posesión de la re
ferida finca.

Lérida 8 de Setiembre de 4 864.=P, S., Mariano^Gaitan.
_______________ 4432

Banco de Pam plona.
Su situación el dia de hoy 34 de Agosto de 4864.

ACTIVO.

Een c ”ia’a I vn. i .750.503,72 i 3 8Q-  %3en caja.. billetes.. 2.447.400 í 3.897.903,'7*
Efectos en cartera...............................................  4.4 46.404,88
Préstamos con garantía ...... ............ .. 74.632
Gastos de instalación...............................  95.770,42
Móvil i a r i o . ................................................ 45.932,32
Sueldos y  gastos generales  82.605,4 9
Corresponsales deudores......................... 4.363.036,59
Diversos......................................................  23.277,37

9.696.559,49
Depósitos en garantía de 

.préstamos (nominales). 440.000 ) iK fiQA AAA
Idem voluntarios (id.)___ 4 5.756.600 I 4 5.896.600

25.593.459,49

. . .PASIVO. * ' t  :J
C a b if a l . . . . . . '.  .....................Rs* vn* 4.500.000
Billetes em itidos...................... 3.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en 

Pamplona, v. . .  ¿ - —  . . . .  . . .  • •. • • * .334.745,37
Corresponsales acreedores   595.294,44
Consignaciones voluntarias en metálico. • 5.000
Beneficios y pérdidas  ................. 264.553,04

9.696.559,49
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 440.000 )
Idem por id. voluntarios ) 4 5,896.600

(Ídem)..................   45.756.600 )

25.593.459,49

El Comisario Régio , Ciríaco García Herreros.=El Di
rector gerente, Tomás Iturralde.=El Contador, Ulpiano 
írayzoz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Jacinto Cavestany, Juez 

de primera instancia del distrito del Mar, se suspende la junta 
de acreedores al concurso de Vicente Aicart y Palanca, .que se 
anunció para el dia 4 4 del actual por haberse interpuesto apela
ción de una providencia dictada en la pieza de administración.

Valencia 3 de Setiembre de 4864.=José Fita, 4435

Por providencia dictada^poríel Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina se lia mandado comparecer en la Nota
ría de D. José Gonzalo de las Casas,plaza del Progreso, núme
ro 3, piso principal, á D. Genaro López Santa María, D. Pláci
do Herrero y D. Pablo de León, cuyas habitaciones se ignoran, 
para hacerles saber la adjudicación que respectivamente se les 
ha hecho de fincas de bienes nacionales rematadas por los 
mismos ; bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término 
de ocho dias les parará el perjuicio que haya lugar. 948

D. Manuel María y Fillol, segundo suplente ¡dél Juzgado de 
paz de esta villa, y como encargado de este negocio por ausen
cia del Sr. Juez de primera instancia é incompatibilidad del Juez 
de paz y ausencia también del primer suplente.

Por el presente se hace saber que eá los autos dé concurro 
voluntario de acreedores que se sigue en este Juzgado/ y por 
ante el oficio del que .actúa, contra Jlos bienes de José Agustín 
López, del comercio de esta villa, y establecido en Torrijos; en 
el dia de hoy se ha dictado, con acuerdo del Asesorólo siguiente: 
«Se aprueban cuanto há lugar en derecho las cuentas presen
tadas por los Síndicos: hágase saber á estos consignen en poder 
del actuario los 3.278 rs. 41 cénts. que resultan de alcance con
tra* los mismos, lo cual hará constar por diligencia: sé practiqué 
por el mismo actuario la tasación de costas causadas últimamen
te , y hecho , teniéndose en consideración los 4 82 rs. que queda
ron por satisfacer de la anterior tasación, se proratea ía can
tidad líquida"que resultare, dándose á los .Síndicos el oportuno 
finiquito; publíquese el resulttado difinitivo de este concurso en 
los periódicos en que sé anunció en su declaración, notificáhdo- 
se el mismo álos acreedores conocidos; y en atención á que los 
acreedores del concursado no han sido completamente sátisfe- 
chos sus créditos , consérvense sus libros y papeles que queda
ran unidoá á los autos.» '

Lo cual he creído conveniente se inserte'en 'la G a c e t a  d e  

M a d r id  para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
á dicho concurso.

Dado en Enguera á 29 de Agosto|de^1864.=ManuebMaría 
ydFilte>l.=sP<xrw mandado; Ensebio •Miquefe^

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las conferencias arancelarias que se anuncian en 
Berlin empezarán del 42 al 4 5 de este mes. Su objeto, 
como es notorio, se reduce á resolver las cuestiones 
comerciales que tanto preocupan á los Gobiernos de 
Prusia y Austria.

En cuanto á las conferencias diplomáticas de Vie- 
na, indica la Nueva prensa libre que la última sesión 
ha sido notable por lo animado de sus debates.

La memoria presentada por el Duque de Augus- 
temburgo á la Dieta de Francfort en apoyo de su 
candidatura al Trono de los Ducados, es más bien 
un volumen que un documento diplomático. Los jus
tificantes históricos que se citan se remontan al año 
de 4 564. v el más reciente data de 4764./ v

Con fecha 8 anuncian de Darmstadt que la Cáma
ra de los Diputados ha aprobado por unanimidad 
una mocion formulada por M. Metz y siete de sus co
legas, encaminada á invitar de la manera más apre
miante al Gobierno á que * se/ adhiera inmediata
mente, y si puede ser ántes del 4.° de Octubre, al 
nuevo Zollverein.

Según noticias de Copenhague, el Gran Duque Ni
colás de Rusia salió á recibir al Príncipe y á la Prin
cesa de Gales en Fradensborg , de cuyo punto partió 
el 7 con dirección á Elseneur.

INTERIOR.
M A D R ID .— Una correspondencia de Alhama dice, 

hablando del viaje de S. M. el Rey á aquella población.
«Las estaciones de los pueblos leí tránsito hasta Alha

ma estaban vistosamente engalanadas, y al pasar el tren 
Real los pobres campesinos procuraban demostrar con 
entusiastas aclamaciones los sentimientos monárquicos, 
religiosos y de orden de que se hallan poseídos. Uno pe
dia la mano de S. M.; y al alargársela bondadosamente 
el augusto Esposo de la R ein a  , decia: «Ya no quiero más 
en el mundo.» Otro le ofrecía un ramo de melocotones, 
de esos melocotones de Gampiel, que no tienen igual en 
la tierra. Otro, en fin , sentía desprendérsele las lágrimas 
al encontrarse sus ojos con los afables de S. M, ¡Tier
nas escenas en donde la hipocresía y la simulación no 
vienen á disfrazar los espontáneos impulsos del senti
miento N

/ Dentro de pocos dias se botará al agua el’Ictíneo^de 
Monturiol1, que se halla ya terminado. El 9 fue examina

do en Barcelona pqr varias per^op^s notables , entre ellas 
el Gobernador de aqueílá provincia. El nuevo Ictíneo es 
do mayores dimensiones y de más resistencia que el 
prim itivo, y  en él h a  hecho^el Su. Monturiol cuam- 
tas modificaciones la experiencia y el estudio le han 
dictado. Los cristales por donde recibe la luz tienen un 
espesor de unos* tres cuartos de palm o, y  por lo mismo 
ptieden resistir eualquiér ehoque. por violento que sea, 
á más de que es tán p reseP v ad asp o ru n a  especie de ór* 
bita como la forma el cráneo eq  el ojo ̂ animal* La c u 
bierta exterior del barco-pez esta forrada de co b re -y  és 
de gran resistencia¿ y  las piezas del interior pueden con
tener, con una regular comodidad, los tripulantes que de
ben navegar en dicho buque submarino.

  Estado sanitario. — En los primeros ocho dias del
corriente mes hizo calor, elevándose la temperatura has
ta 26° del termómetro de R, en el centro del dia, m ien
tras que por las noches y madrugadas, soplando un vien
to N-E. ó Ñ-Q., bajaba aquella hasta tos 4 4* de la misma 
escala. El barómetro en la sequedad y en la variable, y 
no será extraño que cambie el tiempo cesando estos ca
lores , que ya son impropios para lo avanzado de la es
tación.

Sin dejar de continuar las intermitentes de todos t i 
pos, que sen las enfermedades réinantes, han vuelto con 
más frecuencia las calentaras gástricas , algunas de las 
que se hacen tifoideas, las irritaciones gastro-hepáticas é 
intestinales, los cólicos biliosos, las erisipelas, los reu 
matismos fibrosos y las viruelas.— La mortandad fue es 
casa , como sucede siempre al principio de Setiembre. 
[Siglo Médico.)  _

  Se han publicado las entregas 47 á lá 25 dé la im -
Eprtante obr^i titulada escri-

iendo el Sr. D.f J. D’W. M??jGapitap retirado. Contiene las 
voces técnicas , términos /  locuciones y modismos anti
guos y modernos .de los ejércitos de m ar y t i e r r a s  ^

CRITICA LITERARIA.
|É»»| > !.■ .1 | K : f. ■ • ‘

D E L  E B R O  A L  T ÍB E R .

RECUERDOS PO R  J U A N  GARCÍA.

Ño hace un sqiP todavía qué,si.n s¿lir déla Redacción, 
hicimos un viaje á Andalucía que, dejó e a  nuestra alma
recuerdos muy agradables: fuimos con Jupn García des
de el Manzanares al Dárro, yesteA m able cijqéróne nos 
describió de un modo admirable las n^arayíllas de la na
turaleza ; nos explicó lás sublimes crejacíÓnés del arte; e vó- 
có áiite nosotros Iast majestuosas sombras del pasado en \ 
los mismos lugares quehabían inmortalizádó pon su' va
lor , con su genio, con sus virtudes; nos enteró minuciq/ , 
sámente de lás cóstümbres y dé íás tradiciones, délas 
glorias / del espíritu, en una palabra ̂  de lys puebíds quef '

; recorríam os." ''’ ! . /^T/! í
Suplicárnosle entónces que yiqjase siempre y qúe np^ ? 

comunicase sus impresiones /pÜés cbn élío ños dispensa
ría un señalado servicio f  ■ Ijis' persona^ qu^ -
por suí posición, falta dé médióé/1Ú/ÓtrAedircu  ̂n^  ;
pueden salir de su c?sa y que éxpe^ínénlán^sinem fer^ íi 
gó, el vivísimo deseo de cónócér á súS hermanos de otros i 
países; dé comurticárée cóiif éllós , siquiera séá‘ ináírécía - 
mente, por intermedio de una persona/tátí Üuslííadá.iTe- jí 
miamos ya en verdad qUé Júáú Gárcia hübiése rea- : 
fizado otro viaje siri. habernos iiñvitado a acoiiíp^márle: 
por fortuna hó fué así, siendo uiia prueba de ello él libró ; 
que estamos leyendo, y que, lleva por título Bel gbro al 
Tíber. ‘.k' •; /■/■ ' ; ; / /  . ’/  "./ / / ,

Pero lo confesamos ingenuamente; á í‘ léeF este título 
sufrimos una amarga decepción: ésperábaínps las impre
siones del viaje de Juáü̂  ̂García á álgljÚa de huéstras pro
vincias tan pocó conocidas y tefi mal 1 úzgadas por n a
cionales y extranjeros; déseabámós visitár^Con él, Orí1 f e  
breñas y riscos dé Astürias y la CaVérriá de LÓváddngá/ 
cuna de la reconquista de nuestra patr«a v del tr’íúhfb dé 
nuestra religión; ora las cordífiérás^de la Váscóiliá y lqs 
desfi lad eros de Ronces val íes, terror dé Cario -Magno y dé 
sus descendientes , así como de los válíes moros de; lá Es
paña oriental y central ; ora las féríiíes llanuras de Ya- 

. lencia, morada de la morisma y teatro' dé las proejas de 
Teodomir el godo y del tíid-Campeador , de Jáiine de Ara- 
gon y de tantos otros héroes que eclipsaron la media lú- 
na ; ora las provincias de Aragóri y NaVaí7á, irimortal iza r 
das en su tenaz lucha con los cartagineses y roma nos, 
con los aquitanos y los árabes, con todos los pueblos inva
sores de la Península/ *

Quisiéramos, y creemos ser en está oéasióií intérprete 
fiel de tos deseos del público 'español , qué los escritores 
dotados de las brillantes cualidades de Juan García, pseu
dónimo de un autor muy conocido y apreciado eá lá 
república literaria; sé consagrarahi á descorrer éf Veló 
que oculta á Europa y al mundo míestrás trádiciónés y 
hábitos, nuestras glorias y  isetítimientós /  úüeStras cós- 
tumbres y tendencias, tan groseramente disfrazadas por 
Dumas, por Gauthier y por Otros éscritorés extranjeros 
que en su afan de obtener ó Conservar el diploma dé 
gens d’esprit, ó llevados de otros móviles; si ménos fu- 
tiles más odiosos, no vacilan en escribir á lá Tigérá sobre 
España, después de una excursión de ochó ó diez dias por 
alguna de nuestras provincias. ‘ *

Así no es de extrañar que en é í Fígaro del día 4 afir
me J. Reynard en una carta á M. Yillemesañt /  director de 
aquel periódico, haber visto en Toledo que « eri el patio 
»de la posada, en medio de una docena de chulas, báilán 
»dos mozas de la casa con dos sacerdotes qué las habíah 
«confesado tal vez por la mañana ; quítanse estos láá SÓ- 
»tanas para estar más lijeros y  castañetean con los deidos 
»á falta de postizas, y un arriero canta utt fandango, y  
»tres compañeros márcan el compás con las mános;» con
fundiendo sin duda á dos revoltosos escolares con dós 
ministros de la religión católica , dado caso qué no háyá 
sido tal escena parto de su  fantasía; Hay que agradecer/ 
sin embargo, á J* Reynard su - ínecaníá martiféStacion dé 
que «á pesar de sus concienzudas investigaciones, nó pudo 
»encontrar un puñal * en una liga,» aserción de un o de 
sus compatriotas, tan peregrina como la de cierto criticó, 
francés también , que e n  un artículo acercá de los estu
dios sobre los judíos, del Sr. Amador de los Ríos, dice 
con formalidad que los nobles españoles se hallan vacia
dos en el molde del héroe tuanchego, creación del intfiórí 
tal Cervantes, añadiendo algunos epítetos que creemos 
oportuno suprimir. f

Nuestros colegas han rechazado últimamente las in- 
exactimdes en que incurrieron Jos corresponsales de 
Vlllustration y del Muniteur du soir ^protesta espontánea 
y natural á la que nos asociamos, aunque la creemos in
útil, por no ser posible contener^ losmuelos dev̂ H fantasía 
francesa / prisma que descompone con frecuencia la luz 
de la verdad. >• ^

Y citamos Sestqs casqs, porque son los más recientes; 
pudiéramos hacer mención de muchos más en que abun
dan Jos libros y revistas publicados allende los'Pirineos, 
si bien es cierto que tampoco salen mejor, librados los de
más países que los escritores franceses se proponen dar 
á conocer. * r .  ̂ -

Cúmplenos, no obstante, hacer excepciones: Mrs. An 
toine de Latour, Hippolyte Lucas y, algún otro francés, y 
los alemanes que escriben acerca de nuestra patria, saben

hacernos justicia por lo común, estudiando nuestra civi- 
fizacíon en .todos sus ramos y h ab la tld q ^a  imparcialidad 
y cmiqieóciá de todo lo que pos j.

Bajó el dominio de estas imprésiope^ comenzamos la 
lectura del nuevo libro de Juan García, con desconfianza 
fcdpmás, es cierto, pues nos la habían inspirado los recuer
dos de viaje á Italia que escribieron algunos viajeros, y en 
los cuales la verdad queda muy mal parada ante el deseo 
de producir efecto. ... .

Pero 16 decimos francamente: desde las primeras pá
ginas sentimos cautivada nuestra atención, excitado nues
tro interés: el libro que leíamos «escrito con galanura y 
«corrección, en estilo sencillo y elevado según lo de- 
»manda el asunto, con natural colorido dramático,« cua
lidades que recomiendan otro libro del mismo autor que 
analizamos en estas columnas (4) fes  el itinerario de un 
viaje desde Santander á Roma, cruzando, en alas del va
por, Bayona, Orleans , L yon, la Saboya, T urin , Milán y 
Brescia, deteniéndose algunos dia& en« Venecia , pasando 
luego á la capital del Piamonte, donde residió parte del 
Otopo , y dirigiéndose á Roma, término de su excursión, 
por Génova, Liorna, Pisa, Florencia y Suecia.

. Renunciamos ai propósito de acompañar al autor en 
su viaje, y de trasmitir á nuestros lectores las impresio
nes que se experimentan ai visitar la Italia: nos reconor 
cernes sin fuerza para encerrar en los estrechos límites 
deteste artículo las vastísimas proporciones del panora*- 
ma que traza el autor con vivos colores y á grandes pin
celadas ; para contener los elevados pensamientos, las de
licadas reflexiones, los te rn ísim os afectos que en su al
ma despierta el recuerdo de los inmensos infortuniosque 
pesaron y pesan aún sobre la desdichada Italia ; para co
piar las bellísimas descripciones que hace de tan podero
sa y .variada naturaleza; para repetir los juicios atinados 
que le merecen las creaciones que atesora el país favori
to de las artes; para abarcar la pintura de las costumbres, 
tradiciones, páginas históricas , dramas políticos, senti
mientos , aspiraciones , el alm a, en f in , « del país soñado 
«portodas las imaginaciones, tierra histórica, madre de 
«grandes hombres, que aprendimos á honrar en la n^ 
»ñez ,cuna de pueblos cuyos nombres sabíamos ántes que 
«lQS.de nuestra patria , y en los cuales nos enseñaron á 
«admirar el ideal de todas las glorías y de todas las grarv 
«dezás.»

Pero si no es pósjble desempeñar aquella tarea en tan 
cortas líneas, no resistimos á la tentación, de copiar al
gunos párrafos de este lib ro , si bien nos encontradnos 
perplejos en la elección; abrirémoeJe.al acaso en la con
fianza de que nuestros lectores sabrán apreciar su méri
to por las muestras; que les ofrecemos.

¿ Al pasar Juan G arda por Brescia con dirección á. Ye- 
necia,.divisa los cedros y -cipreses deheementerio, ent£é 
los cuales descuella una gallarda columna de granito.jal? 
de* en cuyo capitel se coloca una luz durante la noche,
« ¡Melancólico atribu to , símbolo poético y expresivo de 
«la resurrección, de ¿e te rn a  vida , erigido sobre el^am- 
»pn donde moran ios m uertos! —Fue costumbre de otros 
«tiempos en algunos,países,la de mantener esas luces en- 
«cendidas; aún se conservan en ciertos lugares de Áuver- 

; »nia y del Borbonés las construcciones destinadas á se- 
«mejante fin.

«La limosna del pueblo alimentaba aquella luz sim- 
; «bólica, y en las épocas de contagio se encendían de efi& . 
\ «las que alumbraban todos los hogares. Creían tal vez 
í «que tendría virtud de purificar el contaminado ambien- 
' «te ó de preservar cíe su nocivo influjo; quizás pensaban 
;■ «que expuesta al azote de la peste, era cada casa ó podia 
; «ser un cementario.

» ¡La luz de los muertos! En las tinieblas silenciosas 
«brilla amorosa y Clara más que ninguna de todas las lu- 
»ces de la noche. Así brilla la luz de ía eterna gracia pa- 
»ra; losj dichosos que murieron eh eí Señor. ¡A cuántos 
«parecerá faro amigo; que señala el puerto de refugió!
»Allí muere » las tormentas humanas,; allí descansa el po- 
«bre náufrago de la vida.

»Lat ye el viajero y siénte disiparse la masa densa de 
«olvido é indiferencia qué los añofe y  la vida amontona- 
«ron sobre su corazón. Aquella luz serena será para él 
«la mirada cariñosa de los que le ainaron sobre la tierra 
»y le aman todavía en el cielo, la mirada de los que 
«ofendió y al morir le perdonaron, la mirada de los que 
«se emplearon en quitarle las piedras y los abrojos del 
«camino, sin tener más pago que inquietudes y lá- 
«grimas.

«Rara la madre será la mirada del hijo muerto en sus 
«brazos, ó én el campo de batalla , ó ahogado en la-; di- 
»s i paciones de la juventud; para el hijó la mirada de íá 
«madre, quizás olvidada ya; para todos un rayo de luz 
«elocuente, rayo de luz que traiga una oración á labios 
«que nunca rezan; una lágrima á ojos que no saben có- 
»mo se llora; rayo de luz que moviendo á piedad ó ar- 
«repentimiento, á pesar ó te rnu ra , despertará siempré 
«en el alma un recuerdo consolador y benéfico, la santa 
«memoria de los muertos.»

Al visitar Juan García los monumentos y sitios más 
notables de la reina del Adriático , recuerda las misterio
sas y terribles páginas de una hiátoria que á ninguna 
otra se p a re c e n o s  da á conocer la escuela veneciana y 
sus artistas, y describe los usos y costumbres de aquella 
ciudad; nos cuenta aterradoras leyendas en que aparecen 
el sombrío consejo de los Diez y los pozos , tumba de los 
infortunados que infundían algún recelo á los señores de 
la Rejpública.

TfWAquí las reflexiones que asaltaban á Juan García 
ai cruzar en alada góndola los canales de Venecia, cuyo 
solo nombre revela una historia eslabonada de misterios 
y terrores, de crímenes y placeres, de venganzas y amo
res, de justicias y pasiones.

«¡La sombra de la antigua Venecia vive y se agita en 
«la vaporosa niebla con que la noche cubre sus materia- 
ales restos; ella corré el velo que envuelve sus pasados 
«y mal conocidos tiempos, y con la voz de la tradición y 
«del sentimiento, dicta y revela al oido atento del viajero 
«las oscuras páginas de sus anales!

«No penséis sustraeros á la mágia poderosa de aqtíe- 
«lla Voz dolorosa y solemne que vibra dentro de vuestro 
«propio corazón; aün cuando su acento os arranque una 
«lágrima ardiente ; aunque os haga lanzar un gemido de 
«terror, continuaréis escuchándola cautivos, y si por azar 
«caliásé, trémulos y despavoridos , y  abrumados por el 
«pesó de aquellas tristezas amontonadas sobre las vués- 
«tras propias, todavía pediríais de rodillas á esa voz mís- 
«teríosa que os continuase la revelación de las edades 
«pasadas á precio de vuestras pasajeras alegrías, á cósta 
«de que cada palabra suya sea un golpe que haga penetrar 
«más adentro la espina que lleváis clavada en vuestro 
«corazón.

«No vengáis á Venecia los dichosos de la tierra, los que 
«envueltos en una embriagadora atmósfera de prosperi- 
«dad y de venturas, olvidásteis nuestra condición de llan- 
«toy de miseria; los que habéis perdido muerta en el 
«reposo de la dicha aquélla fibra del córazon que se es- 
«tremece y llora ai escuchar ese eterno y fúnebre con- 
«ciertode ayes y gemidos que incesantemente suben de 
«la tierra al cielo.

«Venid, los que lleváis dentro del alma el cáncer de 
«un dolor inconsolable; los que dobláis la frente con des- 
«aliento, rendidos de luchar, y de luchar en yano ; los que 
«veis alejarse para siempre lis horas dé la juventud ilu-

YU Gaceta de 42 de Octubre de 4863, artículo crítico sobre 
el libro titulado Del Manzanares al Darro.

«minadas por la espezanza, y acercarse las de la eri 
«viril oscurecidas por las frías tinieblas del recelo y 
«desengaño ; los que soñásteis alzaros gloriosos y disti  ̂
«tos sobre la oscura y confusa muchedumbre, y cada 
«que pasa os hunde y oscurece más profundamente e* 
«ella; los que quisisteis volar y no tuvisteis alas; los od 
«apartais con tédio los secos ojos del horizonte, terren 
«para alzarlos á las nubes buscando consuelo y descanso

   *
Quisiéramos continuar, pero el espacio nos falta y’¿* 

podemos disponer más que del preciso para concluir daw? 
do la enhorabuena á Juan García por su nuevo libro 
digno de figurar entre los de viajes en todas las biblioteJ 
cas, ¡y en e í cual hemos visto más de un cariñoso recuerl 
do á nuestra patria, que jamás la olvida el español aún^n 
sus excursiones por los más apartados horizontes.

' ' ' BÁLfASAB Péon.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arrienda en pública y doble subasta la 
Fábrica de cristales del Real Sitio de San Ildefonso por 
tiempo de 40 años, que principiarán á correr y contarse 
desde el dia 5 de Noviembre del corriente año á igua¡ 
mes y dia de 4 874 , cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en la Administración general de la: Real Gasa v 
en la Patrimonial de este Real Sitio el dia 24 del corrien- 
te, á la una de la tarde, en cuyos puntos estarán de ma
nifiesto los pliegos de condiciones para noticia de las per. 
sonas que deseen interesarse en la referida licitación.
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COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL |OE CIUDAD-REAL 
á Badajoz./--El Consejo.de Administración de esta Com
pañía tiene^el honor de. poner en conocimiento de los te* 
nedpros de:obligaciones que el cupón de intereses de tas 
obligaciones/que vénG e en 4.° de Octubre próximo, será 
satisfecho desde dicho d ia , prévia presentación de los cu.

Eoríes cpp la  correspondiente factura / cuyo impreso, se 
LCÍIítará:

En Madrid, en hi caja de la Compañía / Puerta del Sol, 
44 * segundo. /

En París en casa de los Sres. P aren t, Schaken y com
pañía, 42, Place Vendóme.

En Bruselas en el Banco de Bélgica. 14 01—-2
 r í.w.. • ■ ■ -

Is íM A N A N T IA L  DÉ CRÉDim  EN UQUIDACtON.^ 
Barrio-Nuevo, 43y principal izquierda.—La comisionli. 
quidadora del Manantial de Crédito, habiendo tenido el 
gusto de orillar satisfactoria mente, en union: con e l Con
sejo de vigilancia de la sociedad La Beiieficiosa, las ges
tiones de prórpga de la escritura de convenio para la de- 

• nnitiva liquidación y saldo de su cuenta corriente; de
seosa , tanto de hacer extensivos á sus asociados los be- 
nefioios de esta próroga , como de conciliar en el cum
plimiento de su deber dos extremos igualmente atendi
bles para ella, cuales son el de la mejor seguridad 
dél cobro cón el de la mayor facilidad para el pago,.en 
^esiofi celebrada él 9,de Agosto se ha servido autorizar á 
ésta Dirección para poper en conocimiento de los socios 
del Manantial las resoluciones siguientes:

Todos. íoŝ  manantiallstas que tuvieren créditos pen
dientes con la asociaciop én efectos vencidos ó por ven- 
cep , cuyo importé éxeedU de la cantidad de 2.000 rs,‘pe
llón, podrán optar á ía facilidad de solventar dicl.ós cré
ditos v sus intereses en 40 plazos mensuales , á confar 
desde*e| dh de la fecha dé esta circular.
. Para optar á esta ventaja será necesario presentarse 
én las oficinas dé la  Sociedad á recoger los antiguos efec
tos, a u n  solo plazo, 'canjeándolos por el número que cpr- 
responda dé otros que otorgarán nuevamente de igual 
índole y forma que los antiguos, y con las mismas fir
mas y garantías que estos, ó mejorándolas de acuerdo 
con la Dirección.

En los créditos que estuviesen constituidos por escri
turas, podrán estas ¿anjearse por otras nuevas en que(se 
cpnsisnarán dichos plazos, pudiendo sin eqibango ser 
ejecutivas por el todo desde luego que el deudor dejare 
dé pagar á su yéncimieqto cualquiera de los ,mismos.

En las cantidades menores de 2.000 rs. queda autori
zada la DíreccLon para arreglar con los deudores el hú
mero flé plazos mensuales que corresponda.

Los gastos de otorgamiento, sellos y demás serán de 
cuenta de los deudores.

La Dirección espera que todos los señores asociados 
que se halleq cojnprendidos en estos casos, se apresura
rán áu tilizárestas facilidades para su sólveheia; ea el 
bien entendido qué dé qo verificarlo en los primeros, 30 
dias subsiguientes á la publicación de esta! circular, se 
entenderá que renuncian á sus ventajas, y que prefie
ren , llegado que haya sido el vencimiento de sus efectos, 
ser entregados á.la acción de los Tribunales, como lo ve 
rificárá irremisiblemente esta Dirección, sin otro mira
miento que: el aviso de cortesía acostumbrado en estoí 
casos.

Madrid 20 de Agostó de 4864.=Por acuerdo de la co
misión , el Director, Mariano Zacarías Cazurro.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.- 
En virtud de la Real orden fecha 4 del corriente publica 
da en la G a ce ta  del 6 del mismo, los suscritores de ac
ciones de la expresada Sociedad se reunirán por sí ó poi 
medio de autorización en sus oficinas provisionales, ca
lle de Alcalá, núm. 36, el dia 25 del actual, á la una de 
su tarde, para dar cumplimiento á las disposiciones de 
la 'ley , y constituir, definitivamente la Sociedad.

Madrid 40 de Setiembre de 1864.«-Por los concesio
narios , Cayetano de Uhagon « Jacin to  María Ruiz.

4108—4

NO HABIENDO HABIDO SUBASTA DE LOS PASTOS 
de invierno de las tres dehesas reunidas Rincón, Lan- 
chares y Valdéyernos , sitas en término de lá Aldea del 
Fresno, en esta provincia, se anuncian nuevamente á 
subasta para él dia 25 del corriente, en esta corte calle 
de Á lcala/núm . 4 2, principal, y en la casa del guarda 
mayor de la dehesa del Rincón.

En áffibos puntos se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones. 4 4.24—5...

COMPRA DE SOLARES PARA EDIFICACIONES üR- 
bañas.—Se recuerda al público qtle hasta el dia 20 del 
actual la Caja universal de Capitales admite proposiciones 
de venta de solares dentro de Madrid y en su zona de 
ensanche. ~ r   ̂ • ,»

También admite proposiciones de venta de agua de 
Canal de Isabel II. * f ^ f /

Se darán más pormenores en las oficinas dé la Direc* 
cion, Príncipe ,4 2 , principal. * 4 4 25—2

SA NTO  DEL D IA .

San Leoncio y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San 
Antonio Abad.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Setiembre de 4 864.

HORA*/

Baróm etro
reducidoáO0 
íq  m ilím e

tr o s .

TEMPERATURA BN GRADOS Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.Reau mur. Centígrados.

6 m 706,90 4 3#,4 4 6 ° ,7 N.N.O. Alg.a nub
9 m. 707,10 4 8*,3 22 ,9 N. N.E. Nubes.

4 2 . . . 706,13 22/6 28*,3 S. O ... Mucs. ns.
3 t.. 704 15 23°,8 29/8 O. S. O. Idem.
6  t.. 704 43 20°,6 25°,8 N. O .. Idem.
9 n . 704,56 47°,5 21°,9 N. 0 . . Cjs. y ns.

Temperatura máxima del dia......... 25*,2 31’, 5
Temperatura máxima al sol............ 30*2 37/8
Tem peratura mínima del dia.......... 12*,6 15*,8

Evaporación en las 24 horas. 7,5 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segutí los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil
bao, Búrgos, León i Logroño, Oviedo y Palencia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Direccion de OPERACIONES GEODESICAS.—Observaciones me-

teorológicas del día 14 de Setiembre de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y  al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
pe ratu 
ra en

grados
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb ao  á 
las 9 m.*. 765,3 16,8 N. O .. Brisa. Cubierto. P.*oleaj.

Coruña id. 764,3 19,2 Idem. Idem Despej.0. Mareja.*
Sant.° id.. 764,9 17,6 N. N.E Vien.* Nubes.. »
S. F.° á las 
7 mañ.1. 762,7 21,2 S. S.E. Calma Idem.. . . Tranq.*

Sevilla á 
las 9 m.a 762,9 29,8 Sur. . Idem Despej.*. «

Ta.a id. id. 760,4 24,9 Este. . Brisa. ídem___ Tranq.0
Alie. id ... 763,0 25,8 Sur. . Idem. Ais. nubs Idem.
Murcia id. 763,0 24,0 O.N.O Calma Cási d.°. . »
Valen, id. 763,0 25,6 Oeste. Idem. Despej.*. »_
Palma id. 763,3 26,6 S u r... Idem. Idem___ Tranq*
Barcei. id 761,8 24,0 Oeste Vien. • Idem___ Idem.
Zarag.1 id. 759,0 22,8 Idem. Brisa. Nuboso.. »
Soria id.. 757,9 26,0 S. O .. Calma Cubierto. »
Búrgos id 766,7 47,9 N. E .. Brisa. Idem ... . »
Vallad, id. 763,6 48,6 Este.. Idem. Cási cub. » •
Salam.* id. 762,6 23,4 N .O ., Idem. Nubes... '»
Madrid id. 764,8 22,9 N. N.E Calma Idem.. . . »
Albac. id. 763,0 24,0 S. O .. Idem. Idem.. . . »
Brest á las 

7 mañ.a. 762,9 15,8 • » Brisa. Idem ... . Bella.
Bayona id. 763,0 480 Oeste Idem. Cubierto. Agitada-
Mars.a id 763,3 24,5 É s te .. Idem. Idem. En cal.*
Op.° 40 á 
las 9 m.*. 766,7 18,4 S u r... Brisa Niebla... \P.°oleaj.

Ta.a id. id. 763,3 25,8 Este. . Vien.0 Cási cub. Rizada.
Soria i d . . 763,4 24,3 S. E .. Calma Despej.*. J «

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 'i 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros Ó Q° y 
al n ife l del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
dél

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. » » » »
Stokolmo. « » i «
Copenhague. . » « » »
Viena............. 762,2 15*,5 » Cubierto.
Leipzig........... 758,0 4 7°,5 S. O. .. Idem.
Berna............. 769,4 43*,9 E S.E.. Nuboso.
Greenwich.... 762,0 47*,9 O.......... Cubierto.
Bruselas... . . . 761,7 4 7*,2 S. S. O. Lluvia.
Dunquerque.. 764,2 47°,0 O . . . . . Idem.
Ifarís................ 765,5 48*,4 S .O .... Cubierto.
Burdeos.......... 767,4 47°,2 N......... Sereno.
L y o n ... 771,9 45°,0 Ñ ......... Despejada
T urin. . . . . . . . 766,a i 48*,5 S . . . . . . Sereno.
Florencia.. . . . 764,3 4 8*,5 S. E .. . Idem;
Boma, 764,0 49*,0 N .. . . . . Despejado.
Nápoles.. . . . . 764,8 4 7*,7 N. N ... Idem.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.

De los p a r  te s r  em itido se n  esté  d ia p o r la  In terven
ción de Arbitrios municipales, la  del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de óonsumu, resulta 
lo sigu íen tf:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN ÉL DIA DÉ HOY.

4 4.573 arrobas de tr ig o . . . . . .
4.791 arrobas de harina de id.

4 4.424 arrobas de carbón- ... - ~ •
4 43 vacas , que componen 42,045 libras de peso, 
949 darneros, que hacen 20.493 id. id.

N A C IO * ÓB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL D U  

DE HOY.

Carne de vaca,de 46 á 24 cuartos libras. :
Idem de carnero, de 46 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra. , ¡i i. "
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 

fibra. <
Jamón, de 418 á 4 30 rs. arroba , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba , y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba,y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 46 á 22 cuartos 

libra. f
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs* arroba, y de 40 á 44 >cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arro b a , y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba. f
Jabón, de 64 á 65 rs. arroba, y de 20 i  cuartos libra. 
Patatas, de 4 a 5 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE URANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.

Algarroba, á 30 rs. id.
- r . I ir ,* ; i I

Trigo vendido .. . . . . .  4.665 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

P recio  m áxim o.
‘ M em  m ínim o • . . . .  40.

Idem  m e d i o . . . . .   48,98.

Lo que se anunciaal público para su  inteligénciá.

líadrid 41 de  ^etiéinbrá d i  í  86Í.—K1 ÁlÓilcK ínterí- 
n o . Duaue dé Títáaíñés.

— ------: ;■ , • * ; -T -•
BOLSAS EXTRANJERAS. 4

Atnberes 8 de Setiembre. — Interior, 47-65. —Diferida, 
42-75.. . /  v,: . .. , .

* Amsterdam 8 de Setiembre. — Interior, 47 54*— ^ erí 
d a ,  43 -■ \ •' ' " 1

Francfort 8 de Setiembre.—Interior, 48.—Diferida, /»

Lóndres 8 de Setiembre. —Consolidados , 87 l/%

ESPECTACULOS.

Teatro de la Zarzuela. — Á las ocho y media de la 
noche.— Don Felipe, comedia nueva en tres actos. 
estudiante novél, pieza en un̂  ̂acto. *

T eatro d el  Gmco.—A las ocho y media de
Rescate y esclavitud, zarzuela nueva en un _
de am or, zarzuela nueva en un acto.— El último m » •
pasillo-filosófico'en un acto.

C irco d e  P r íc e  (calle de Recoletos).— A las ocho Y 
dia de la noche, además de escogidos ejercicios ecues ^  
y gimnásticos, la representación de la p a n t o m i m a  
grande espectáculo en tres actos titulada Mazzepa.

Circo d el  P ríncipe  Alfonso .— Hoy á las ocho y 
dia de la noche, se ejecutarán escogidos ejercicios ec 
tres y gimnásticos por los principales artistas.

Campos Elíseos.—Función jjarafioy lunes 42. .

T e a t r o  d e  R o*sina-^A  las siete ?y media de ¿  n° 
che.—La ópera en cinco zcipz, Fausto, -  * n0.
? Salón de conciertos.—A las siete y media de 

che,—La banda militar. ; r
Salón recreativo.— La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuego* artifipialqs*
Los demás pormenores en los carteles.


